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Presentación
El Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala -INACIF- presenta esta 
versión actualizada de la Guía de Servicios del Laboratorio de Balística, como 
una herramienta útil a la autoridad competente que realiza requerimientos a 
dicho laboratorio, en el marco de una investigación penal.

Asimismo, esta versión incluye  los servicios de balística identi�cativa 
relacionados a:  descripción e identi�cación de cartuchos y casquillos de arma 
de fuego; descripción e identi�cación de proyectiles, fragmentos de 
proyectiles, encamisados, fragmentos de encamisados, núcleos, postas, 
perdigones, tacos o pistones de potencia; descripción, identi�cación y análisis 
de armas de fuego y sus accesorios; prueba de recuperación de caracteres de 
identi�cación; estudios balísticos comparativos y balística informática 
relacionados a: adquisición de imágenes de casquillos de arma de fuego que 
hayan sido recolectados en escenas de crimen; adquisición de imágenes de 
proyectiles de arma de fuego que hayan sido recolectadas en escenas de 
crimen o mediante procedimiento de necropsia; búsqueda comparativa e 
identi�cación de correspondencia (creación de hit), mediante imágenes 
previamente correlacionadas por IBIS y reporte de hits al Ministerio Público

Los servicios que actualmente presta el Laboratorio de Balística -Balística 
Informática- y el posterior estudio balístico comparativo  es una metodología 
acreditada bajo la Norma de Calidad Internacional ISO/IEC 17025:2017. Esta 
acreditación demuestra la estandarización de los procedimientos analíticos 
para la obtención de los resultados y evidencia la competencia técnica y 
operativa del área. 

Adicionalmente, la presente guía es útil como fuente de información para 
personas individuales y entidades a�nes, que deseen conocer la gama de 
servicios con la que cuenta el Laboratorio de Balística del INACIF y que 
evidencia el compromiso de la institución  de poner a disposición del Sector 
Justicia,  investigación cientí�co forense de calidad internacional.

Es importante tomar en cuenta  que el trabajo conjunto entre Organismo 
Judicial, Ministerio Público, INACIF y demás instituciones del sector justicia, es 
determinante para generar un sistema oportuno y adecuado  a las 
necesidades del país. En ese sentido, es básico  el intercambio de información 
y la generación de guías y otros documentos que permitan establecer las 
directrices y los requisitos idóneos  para su funcionamiento.
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3.4 Prueba de recuperación de caracteres de identi�cación
Este procedimiento cuenta con dos métodos totalmente independientes.

Método electromagnético: Es una prueba no destructiva que consiste en 
aplicar un campo electromagnético a la pieza que presenta la alteración 
sobre los caracteres a identi�car, utilizando, además, partículas ferro 
magnéticas en suspensión acuosa, con lo cual se logra veri�car los 
caracteres borrados.   

Método químico: Es una prueba destructiva y se aplica cuando no es 
posible utilizar el método electromagnético, o este no ha revelado los 
caracteres; consiste en la utilización de reactivos químicos especiales, los 
cuales se aplican sobre los caracteres, de acuerdo con el tippo de aleación 
del que esté construida el arma de fuego. 

Con estos dos métodos anteriores se logra en muchas ocasiones 
determinar datos como la marca, el modelo, el número de serie y otras 
inscripciones de importancia que el arma de fuego haya tenido para su 
identi�cación.

3.5 Estudios balísticos comparativos

Dichos estudios se realizan sobre casquillos o proyectiles con el �n de 
determinar si dos o más casquillos fueron percutidos y detonados por una 
o varias armas de fuego, así como si dos o más proyectiles fueron 
disparados por una o varias armas de fuego.

El estudio comparativo más común es cuando ha sido incautada un arma 
de fuego y se desea determinar si percutió y detonó los casquillos o 
disparó los proyectiles en alguna escena de crimen en particular, o en su 
caso si disparó el(los) proyectil(es) recuperados en necropsias.    

Cuando el arma de fuego es sospechosa de haber sido registrada en la 
DIGECAM, mediante las coordinaciones respectivas es posible cotejar 

casquillos y proyectiles recuperados en escena o necropsias, con las 
huellas balísticas registradas.  Para tal efecto, las huellas balísticas deberán 
ser trasladadas al INACIF a requerimiento de la autoridad a cargo de la 
investigación. 

Para la realización de cualquiera de los tres casos de estudios 
comparativos mencionados se utiliza un microscopio de comparación 
forense, el cual permite la observación simultánea de dos casquillos o dos 
proyectiles.  En el caso de los casquillos, se cotejan entre si los 
incriminados o dubitados, para la localización e identi�cación de marcas o 
lesiones de clase e individuales.  

Cuando se cuenta con más de un casquillo se realiza la misma técnica con 
la huella balística del arma de fuego sospechosa (indubitados), se buscan 
las lesiones de clase e individuales, posteriormente, son comparados 
tanto los casquillos y proyectiles dubitados contra los indubitados. 

En este análisis se realiza la valoración de las coincidencias o discrepancias 
de las lesiones de clase e individuales, para determinar si existe o no 
uniprocedencia, es decir, si dicha arma de fuego fue la que percutó y 
detonó los casquillos o disparó los proyectiles de escena de crimen o 
recuperados de necropsia. 

BALÍSTICA INFORMÁTICA

Balística Informática de INACIF está en la capacidad de realizar los 
siguientes procesos y análisis: 

Adquisición de imágenes de casquillos de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen, los cuales deberán ser 
analizados previamente en Balística Identi�cativa.

Inspección ocular.  Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los cartuchos o casquillos, así como las inscripciones que los 
fabricantes legalizados troquelan en la base de cada uno para su 
identi�cación.

Medición de longitud y diámetro.  En los cartuchos para armas de fuego 
se determina el diámetro de la bala, así como la longitud del casquillo.  En 
los casquillos para arma de fuego se determina el diámetro interno de la 
boca del casquillo, así como la longitud.  Se efectúa una comparación de 
los datos obtenidos con tablas de referencia de medidas de cartuchería, 
con lo cual se determina qué calibre corresponden.

3.2 Descripción e identi�cación de proyectiles, fragmentos de 
proyectiles, encamisados, fragmentos de encamisados, núcleos, 
postas, perdigones, tacos o pistones de potencia

En el análisis de los indicios mencionados anteriormente mencionados se 
realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los indicios, ya que nos pueden ayudar a determinar el calibre o 
denominación técnica a la que pertenecen.

Medición de diámetro y masa. Se establece el diámetro y masa de los 
indicios, se evalúan en relación con su forma y se comparan con tablas de 
referencia de cartuchería, con lo cual se determina el calibre al que 
corresponden.

3.3 Descripción, identi�cación y análisis de armas de fuego y sus 
accesorios

En el análisis de armas de fuego se realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente a qué tipo de arma 
pertenece, si el arma de fuego posee inscripciones en su estructura como 

marca, modelo, calibre, número de serie, país de fabricación o 
procedencia; así como punzones de prueba que permitan su 
identi�cación.  También se veri�ca si el arma de fuego tiene algún tipo de 
alteración o modi�cación, si posee accesorios extras a lo estándar, como 
puntos de mira laser, miras telescópicas, entre otros.

Medición de longitud y diámetro. Se establece el diámetro interno del 

cañón, así como la longitud del cañón y la longitud total del arma. 

Prueba de disparo y obtención de huella balística. Se inicia 
comprobando el funcionamiento del arma de fuego al vacío con  el 
propósito de establecer que sus mecanismos internos están en capacidad 
de ser accionados.  Se veri�ca que no exista obstrucción del cañón, luego 
se procede con una serie de disparos en un tanque de recuperación de 
proyectiles o cámara de disparo (según aplique), con lo cual se determina 
que el arma de fuego está o no en capacidad de disparar, y su mecanismo 
de funcionamiento.

Con esto último se obtienen casquillos y proyectiles (para el caso de 
escopeta únicamente se obtienen casquillos) que es a lo que se le 
denomina huella balística o patrones, ya que en estos elementos están 
impresas las lesiones y microlesiones del arma de fuego, tanto en la placa 
de retroceso o contra recámara, en el caso de casquillos, y las lesiones y 
micro lesiones del rayado en el ánima del cañón, en el caso de los 
proyectiles. 

Con los procedimientos descritos se logra determinar en las armas de 
fuego el tipo, la marca, modelo (si tuviere), calibre,  número de serie y si se 
encuentra en capacidad de disparar.

Si no se lograra determinar alguno de los elementos que identi�can a un 
arma de fuego debido a que fueran alterados o borrados por cualquier 
medio (esmerilado, lijado, punzonado,  limado, entre otros) se procederá a 
realizar la prueba de recuperación de caracteres de identi�cación.

1.    BALÍSTICA FORENSE
Es la ciencia que estudia los fenómenos suscitados en el interior del arma de fuego durante el disparo 
de un proyectil (Balística interna), su trayectoria desde el momento que abandona la boca de fuego del 
arma hasta su impacto (Balística externa) y los efectos producidos en el organismo durante el trayecto 
(Balística de Efectos), igual que las formas y características de las armas de fuego y sus municiones.

2.    LABORATORIO DE BALÍSTICA
El Laboratorio de Balística del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala –INACIF– integra 
los análisis de Balística Identi�cativa y Balística Informática. Se encarga de analizar las armas de fuego 
y los elementos de su munición (cartuchos, casquillos, proyectiles, encamisados, núcleos, perdigones, 
postas, etc.).

Balística Identi�cativa

Es la encargada  de  analizar las armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los 
indicios balísticos ubicados en la escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con elementos 
indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede llegar a determinar con certeza si 
fueron o no disparados por el arma de fuego, generando con ello aportes de considerable 
implicación en investigaciones criminales.

Balística Informática

Está compuesta por un Sistema Integrado de Identi�cación Balística, conocido por sus siglas en 
ingles IBIS (Integrated Ballistics Identi�cation System), el cual es una base de datos que almacena 
imágenes de casquillos percutidos y detonados, así como de proyectiles disparados por armas de 
fuego. Imágenes que son convertidas en �rmas digitales y almacenadas como tal, para luego ser 
correlacionadas y consultadas visualmente para determinar la posible participación de un arma de 
fuego en diferentes hechos delictivos. 
INACIF cuenta con equipo de adquisición de imágenes de casquillos y proyectiles.

¿Cuál es el objetivo de IBIS ?
Buscar relación entre casquillos o proyectiles recolectados en hechos ocurridos en diferentes 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en los cuales se haya utilizado la misma arma de fuego.

Información que almacena y utiliza IBIS:

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA (relacionada a casquillos y proyectiles): 

Datos sobre casquillos y proyectiles: (calibre, tipo de percusión, tipo 
de rayado, orientación del rayado, número de estrías o lados). Los 
datos anteriores son generados por INACIF al momento de realizar el 
peritaje técnico cientí�co.
Datos de armas de fuego (tipo, marca, modelo, calibre, registro, país 
de origen). Los datos anteriores son generados por INACIF al 
momento de realizar el peritaje técnico cientí�co.
Información sobre la escena del crimen (proporcionada por el 
Ministerio Público)
Fiscalía que maneja el caso
Referencia MP
Fecha del suceso
Dirección de recolección
Perjudicado

Imágenes que Almacena y utiliza IBIS

IMÁGENES: Lesiones identi�cativas de casquillos percutidos y detonados, 
así como proyectiles disparados por armas de fuego de fabricación 
industrial, es decir de marca.

Unidades que componen el Sistema IBIS

La unidad denominada BRASSTRAX 3D, es la encargada de tomar las 
imágenes de las áreas predeterminadas en los casquillos indicios o huellas 
balísticas.  También se ingresan los datos demográ�cos correspondientes 
al caso.

REPORTE DE HITS; SISTEMA INTEGRADO DE IDENTIFICACIÓN BALÍSTICA -IBIS-  
AMPARA COINCIDENCIAS HASTA EL DÍA DE MES AÑO

}}

Cada cuadro representa un arma de fuego que ha participado en dos o más 
escenas del crimen.

Mediante el seguimiento de las múltiples armas de fuego que participan en 
diferentes hechos delictivos se pueden realizar mapeos de las estructuras 
criminales según la evidencia balística, estableciendo la relación (entre 
indicios balísticos) de dos o más escenas del crimen en el ámbito local y en el 
departamental.

Procesos que actualmente utiliza Balística Informática
Muestras representativas de todos los indicios (casquillos y proyectiles) que 
son peritados actualmente en el Laboratorio de Balística Identi�cativa son 
trasladadas a IBIS para realizar el ingreso de datos y adquisición de imágenes 
como parte del procedimiento establecido.  Las imágenes correspondientes a 
los indicios son correlacionadas por IBIS, para luego realizar la búsqueda visual 
comparativa de dichas imágenes.  Mediante el proceso anterior es posible 
encontrar casquillos que provienen de diferentes escenas de crimen que 
presentan correspondencia, es decir que fueron percutidos y detonados por la 
misma arma de fuego, a lo anterior es a lo que se le denomina hit.  

Lo referido es una relación presuntiva y no debe considerarse como medio 
para fundamentar una investigación, sino hasta que dicha relación es 
con�rmada físicamente, la cual consiste en realizar un análisis comparativo a 
los indicios marcados como hit. Esta tarea es cumplida por un perito del 
Laboratorio de Balística emitiendo un Dictamen Pericial con�rmatorio, que es 
remitido directamente a la �scal general de la República. La unidad analiza las 
armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los indicios 
balísticos ubicados en escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con 
elementos indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede 
llegar a determinar con certeza si fueron o no disparados por el arma de 
fuego, generando con ello aportes de considerable implicación en 
investigaciones criminales.

3.     SERVICIOS QUE OFRECE EL LABORATORIO

BALÍSTICA IDENTIFICATIVA

3.1.  Descripción e identi�cación de cartuchos y casquillos de arma 
de fuego
En el análisis de cartuchos y casquillos de armas de fuego se realizan los 
siguientes procedimientos:
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a)

b)

Adquisición de imágenes de proyectiles de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen o mediante procedimiento de 
necropsia, los cuales deberán ser analizados previamente en Balística 
Identi�cativa.
Búsqueda comparativa e Identi�cación de correspondencia (creación 
de hit), mediante imágenes previamente correlacionadas por IBIS.
Reporte de hits al Ministerio Público.
     



3.4 Prueba de recuperación de caracteres de identi�cación
Este procedimiento cuenta con dos métodos totalmente independientes.

Método electromagnético: Es una prueba no destructiva que consiste en 
aplicar un campo electromagnético a la pieza que presenta la alteración 
sobre los caracteres a identi�car, utilizando, además, partículas ferro 
magnéticas en suspensión acuosa, con lo cual se logra veri�car los 
caracteres borrados.   

Método químico: Es una prueba destructiva y se aplica cuando no es 
posible utilizar el método electromagnético, o este no ha revelado los 
caracteres; consiste en la utilización de reactivos químicos especiales, los 
cuales se aplican sobre los caracteres, de acuerdo con el tippo de aleación 
del que esté construida el arma de fuego. 

Con estos dos métodos anteriores se logra en muchas ocasiones 
determinar datos como la marca, el modelo, el número de serie y otras 
inscripciones de importancia que el arma de fuego haya tenido para su 
identi�cación.

3.5 Estudios balísticos comparativos

Dichos estudios se realizan sobre casquillos o proyectiles con el �n de 
determinar si dos o más casquillos fueron percutidos y detonados por una 
o varias armas de fuego, así como si dos o más proyectiles fueron 
disparados por una o varias armas de fuego.

El estudio comparativo más común es cuando ha sido incautada un arma 
de fuego y se desea determinar si percutió y detonó los casquillos o 
disparó los proyectiles en alguna escena de crimen en particular, o en su 
caso si disparó el(los) proyectil(es) recuperados en necropsias.    

Cuando el arma de fuego es sospechosa de haber sido registrada en la 
DIGECAM, mediante las coordinaciones respectivas es posible cotejar 

casquillos y proyectiles recuperados en escena o necropsias, con las 
huellas balísticas registradas.  Para tal efecto, las huellas balísticas deberán 
ser trasladadas al INACIF a requerimiento de la autoridad a cargo de la 
investigación. 

Para la realización de cualquiera de los tres casos de estudios 
comparativos mencionados se utiliza un microscopio de comparación 
forense, el cual permite la observación simultánea de dos casquillos o dos 
proyectiles.  En el caso de los casquillos, se cotejan entre si los 
incriminados o dubitados, para la localización e identi�cación de marcas o 
lesiones de clase e individuales.  

Cuando se cuenta con más de un casquillo se realiza la misma técnica con 
la huella balística del arma de fuego sospechosa (indubitados), se buscan 
las lesiones de clase e individuales, posteriormente, son comparados 
tanto los casquillos y proyectiles dubitados contra los indubitados. 

En este análisis se realiza la valoración de las coincidencias o discrepancias 
de las lesiones de clase e individuales, para determinar si existe o no 
uniprocedencia, es decir, si dicha arma de fuego fue la que percutó y 
detonó los casquillos o disparó los proyectiles de escena de crimen o 
recuperados de necropsia. 

BALÍSTICA INFORMÁTICA

Balística Informática de INACIF está en la capacidad de realizar los 
siguientes procesos y análisis: 

Adquisición de imágenes de casquillos de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen, los cuales deberán ser 
analizados previamente en Balística Identi�cativa.

Inspección ocular.  Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los cartuchos o casquillos, así como las inscripciones que los 
fabricantes legalizados troquelan en la base de cada uno para su 
identi�cación.

Medición de longitud y diámetro.  En los cartuchos para armas de fuego 
se determina el diámetro de la bala, así como la longitud del casquillo.  En 
los casquillos para arma de fuego se determina el diámetro interno de la 
boca del casquillo, así como la longitud.  Se efectúa una comparación de 
los datos obtenidos con tablas de referencia de medidas de cartuchería, 
con lo cual se determina qué calibre corresponden.

3.2 Descripción e identi�cación de proyectiles, fragmentos de 
proyectiles, encamisados, fragmentos de encamisados, núcleos, 
postas, perdigones, tacos o pistones de potencia

En el análisis de los indicios mencionados anteriormente mencionados se 
realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los indicios, ya que nos pueden ayudar a determinar el calibre o 
denominación técnica a la que pertenecen.

Medición de diámetro y masa. Se establece el diámetro y masa de los 
indicios, se evalúan en relación con su forma y se comparan con tablas de 
referencia de cartuchería, con lo cual se determina el calibre al que 
corresponden.

3.3 Descripción, identi�cación y análisis de armas de fuego y sus 
accesorios

En el análisis de armas de fuego se realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente a qué tipo de arma 
pertenece, si el arma de fuego posee inscripciones en su estructura como 

marca, modelo, calibre, número de serie, país de fabricación o 
procedencia; así como punzones de prueba que permitan su 
identi�cación.  También se veri�ca si el arma de fuego tiene algún tipo de 
alteración o modi�cación, si posee accesorios extras a lo estándar, como 
puntos de mira laser, miras telescópicas, entre otros.

Medición de longitud y diámetro. Se establece el diámetro interno del 

cañón, así como la longitud del cañón y la longitud total del arma. 

Prueba de disparo y obtención de huella balística. Se inicia 
comprobando el funcionamiento del arma de fuego al vacío con  el 
propósito de establecer que sus mecanismos internos están en capacidad 
de ser accionados.  Se veri�ca que no exista obstrucción del cañón, luego 
se procede con una serie de disparos en un tanque de recuperación de 
proyectiles o cámara de disparo (según aplique), con lo cual se determina 
que el arma de fuego está o no en capacidad de disparar, y su mecanismo 
de funcionamiento.

Con esto último se obtienen casquillos y proyectiles (para el caso de 
escopeta únicamente se obtienen casquillos) que es a lo que se le 
denomina huella balística o patrones, ya que en estos elementos están 
impresas las lesiones y microlesiones del arma de fuego, tanto en la placa 
de retroceso o contra recámara, en el caso de casquillos, y las lesiones y 
micro lesiones del rayado en el ánima del cañón, en el caso de los 
proyectiles. 

Con los procedimientos descritos se logra determinar en las armas de 
fuego el tipo, la marca, modelo (si tuviere), calibre,  número de serie y si se 
encuentra en capacidad de disparar.

Si no se lograra determinar alguno de los elementos que identi�can a un 
arma de fuego debido a que fueran alterados o borrados por cualquier 
medio (esmerilado, lijado, punzonado,  limado, entre otros) se procederá a 
realizar la prueba de recuperación de caracteres de identi�cación.

1.    BALÍSTICA FORENSE
Es la ciencia que estudia los fenómenos suscitados en el interior del arma de fuego durante el disparo 
de un proyectil (Balística interna), su trayectoria desde el momento que abandona la boca de fuego del 
arma hasta su impacto (Balística externa) y los efectos producidos en el organismo durante el trayecto 
(Balística de Efectos), igual que las formas y características de las armas de fuego y sus municiones.

2.    LABORATORIO DE BALÍSTICA
El Laboratorio de Balística del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala –INACIF– integra 
los análisis de Balística Identi�cativa y Balística Informática. Se encarga de analizar las armas de fuego 
y los elementos de su munición (cartuchos, casquillos, proyectiles, encamisados, núcleos, perdigones, 
postas, etc.).

Balística Identi�cativa

Es la encargada  de  analizar las armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los 
indicios balísticos ubicados en la escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con elementos 
indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede llegar a determinar con certeza si 
fueron o no disparados por el arma de fuego, generando con ello aportes de considerable 
implicación en investigaciones criminales.

Balística Informática

Está compuesta por un Sistema Integrado de Identi�cación Balística, conocido por sus siglas en 
ingles IBIS (Integrated Ballistics Identi�cation System), el cual es una base de datos que almacena 
imágenes de casquillos percutidos y detonados, así como de proyectiles disparados por armas de 
fuego. Imágenes que son convertidas en �rmas digitales y almacenadas como tal, para luego ser 
correlacionadas y consultadas visualmente para determinar la posible participación de un arma de 
fuego en diferentes hechos delictivos. 
INACIF cuenta con equipo de adquisición de imágenes de casquillos y proyectiles.

¿Cuál es el objetivo de IBIS ?
Buscar relación entre casquillos o proyectiles recolectados en hechos ocurridos en diferentes 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en los cuales se haya utilizado la misma arma de fuego.

Información que almacena y utiliza IBIS:

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA (relacionada a casquillos y proyectiles): 

Datos sobre casquillos y proyectiles: (calibre, tipo de percusión, tipo 
de rayado, orientación del rayado, número de estrías o lados). Los 
datos anteriores son generados por INACIF al momento de realizar el 
peritaje técnico cientí�co.
Datos de armas de fuego (tipo, marca, modelo, calibre, registro, país 
de origen). Los datos anteriores son generados por INACIF al 
momento de realizar el peritaje técnico cientí�co.
Información sobre la escena del crimen (proporcionada por el 
Ministerio Público)
Fiscalía que maneja el caso
Referencia MP
Fecha del suceso
Dirección de recolección
Perjudicado

Imágenes que Almacena y utiliza IBIS

IMÁGENES: Lesiones identi�cativas de casquillos percutidos y detonados, 
así como proyectiles disparados por armas de fuego de fabricación 
industrial, es decir de marca.

Unidades que componen el Sistema IBIS

La unidad denominada BRASSTRAX 3D, es la encargada de tomar las 
imágenes de las áreas predeterminadas en los casquillos indicios o huellas 
balísticas.  También se ingresan los datos demográ�cos correspondientes 
al caso.
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Cada cuadro representa un arma de fuego que ha participado en dos o más 
escenas del crimen.

Mediante el seguimiento de las múltiples armas de fuego que participan en 
diferentes hechos delictivos se pueden realizar mapeos de las estructuras 
criminales según la evidencia balística, estableciendo la relación (entre 
indicios balísticos) de dos o más escenas del crimen en el ámbito local y en el 
departamental.

Procesos que actualmente utiliza Balística Informática
Muestras representativas de todos los indicios (casquillos y proyectiles) que 
son peritados actualmente en el Laboratorio de Balística Identi�cativa son 
trasladadas a IBIS para realizar el ingreso de datos y adquisición de imágenes 
como parte del procedimiento establecido.  Las imágenes correspondientes a 
los indicios son correlacionadas por IBIS, para luego realizar la búsqueda visual 
comparativa de dichas imágenes.  Mediante el proceso anterior es posible 
encontrar casquillos que provienen de diferentes escenas de crimen que 
presentan correspondencia, es decir que fueron percutidos y detonados por la 
misma arma de fuego, a lo anterior es a lo que se le denomina hit.  

Lo referido es una relación presuntiva y no debe considerarse como medio 
para fundamentar una investigación, sino hasta que dicha relación es 
con�rmada físicamente, la cual consiste en realizar un análisis comparativo a 
los indicios marcados como hit. Esta tarea es cumplida por un perito del 
Laboratorio de Balística emitiendo un Dictamen Pericial con�rmatorio, que es 
remitido directamente a la �scal general de la República. La unidad analiza las 
armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los indicios 
balísticos ubicados en escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con 
elementos indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede 
llegar a determinar con certeza si fueron o no disparados por el arma de 
fuego, generando con ello aportes de considerable implicación en 
investigaciones criminales.

3.     SERVICIOS QUE OFRECE EL LABORATORIO

BALÍSTICA IDENTIFICATIVA

3.1.  Descripción e identi�cación de cartuchos y casquillos de arma 
de fuego
En el análisis de cartuchos y casquillos de armas de fuego se realizan los 
siguientes procedimientos:

Adquisición de imágenes de proyectiles de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen o mediante procedimiento de 
necropsia, los cuales deberán ser analizados previamente en Balística 
Identi�cativa.
Búsqueda comparativa e Identi�cación de correspondencia (creación 
de hit), mediante imágenes previamente correlacionadas por IBIS.
Reporte de hits al Ministerio Público.
     



3.4 Prueba de recuperación de caracteres de identi�cación
Este procedimiento cuenta con dos métodos totalmente independientes.

Método electromagnético: Es una prueba no destructiva que consiste en 
aplicar un campo electromagnético a la pieza que presenta la alteración 
sobre los caracteres a identi�car, utilizando, además, partículas ferro 
magnéticas en suspensión acuosa, con lo cual se logra veri�car los 
caracteres borrados.   

Método químico: Es una prueba destructiva y se aplica cuando no es 
posible utilizar el método electromagnético, o este no ha revelado los 
caracteres; consiste en la utilización de reactivos químicos especiales, los 
cuales se aplican sobre los caracteres, de acuerdo con el tippo de aleación 
del que esté construida el arma de fuego. 

Con estos dos métodos anteriores se logra en muchas ocasiones 
determinar datos como la marca, el modelo, el número de serie y otras 
inscripciones de importancia que el arma de fuego haya tenido para su 
identi�cación.

3.5 Estudios balísticos comparativos

Dichos estudios se realizan sobre casquillos o proyectiles con el �n de 
determinar si dos o más casquillos fueron percutidos y detonados por una 
o varias armas de fuego, así como si dos o más proyectiles fueron 
disparados por una o varias armas de fuego.

El estudio comparativo más común es cuando ha sido incautada un arma 
de fuego y se desea determinar si percutió y detonó los casquillos o 
disparó los proyectiles en alguna escena de crimen en particular, o en su 
caso si disparó el(los) proyectil(es) recuperados en necropsias.    

Cuando el arma de fuego es sospechosa de haber sido registrada en la 
DIGECAM, mediante las coordinaciones respectivas es posible cotejar 

casquillos y proyectiles recuperados en escena o necropsias, con las 
huellas balísticas registradas.  Para tal efecto, las huellas balísticas deberán 
ser trasladadas al INACIF a requerimiento de la autoridad a cargo de la 
investigación. 

Para la realización de cualquiera de los tres casos de estudios 
comparativos mencionados se utiliza un microscopio de comparación 
forense, el cual permite la observación simultánea de dos casquillos o dos 
proyectiles.  En el caso de los casquillos, se cotejan entre si los 
incriminados o dubitados, para la localización e identi�cación de marcas o 
lesiones de clase e individuales.  

Cuando se cuenta con más de un casquillo se realiza la misma técnica con 
la huella balística del arma de fuego sospechosa (indubitados), se buscan 
las lesiones de clase e individuales, posteriormente, son comparados 
tanto los casquillos y proyectiles dubitados contra los indubitados. 

En este análisis se realiza la valoración de las coincidencias o discrepancias 
de las lesiones de clase e individuales, para determinar si existe o no 
uniprocedencia, es decir, si dicha arma de fuego fue la que percutó y 
detonó los casquillos o disparó los proyectiles de escena de crimen o 
recuperados de necropsia. 

BALÍSTICA INFORMÁTICA

Balística Informática de INACIF está en la capacidad de realizar los 
siguientes procesos y análisis: 

Adquisición de imágenes de casquillos de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen, los cuales deberán ser 
analizados previamente en Balística Identi�cativa.

Inspección ocular.  Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los cartuchos o casquillos, así como las inscripciones que los 
fabricantes legalizados troquelan en la base de cada uno para su 
identi�cación.

Medición de longitud y diámetro.  En los cartuchos para armas de fuego 
se determina el diámetro de la bala, así como la longitud del casquillo.  En 
los casquillos para arma de fuego se determina el diámetro interno de la 
boca del casquillo, así como la longitud.  Se efectúa una comparación de 
los datos obtenidos con tablas de referencia de medidas de cartuchería, 
con lo cual se determina qué calibre corresponden.

3.2 Descripción e identi�cación de proyectiles, fragmentos de 
proyectiles, encamisados, fragmentos de encamisados, núcleos, 
postas, perdigones, tacos o pistones de potencia

En el análisis de los indicios mencionados anteriormente mencionados se 
realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los indicios, ya que nos pueden ayudar a determinar el calibre o 
denominación técnica a la que pertenecen.

Medición de diámetro y masa. Se establece el diámetro y masa de los 
indicios, se evalúan en relación con su forma y se comparan con tablas de 
referencia de cartuchería, con lo cual se determina el calibre al que 
corresponden.

3.3 Descripción, identi�cación y análisis de armas de fuego y sus 
accesorios

En el análisis de armas de fuego se realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente a qué tipo de arma 
pertenece, si el arma de fuego posee inscripciones en su estructura como 

marca, modelo, calibre, número de serie, país de fabricación o 
procedencia; así como punzones de prueba que permitan su 
identi�cación.  También se veri�ca si el arma de fuego tiene algún tipo de 
alteración o modi�cación, si posee accesorios extras a lo estándar, como 
puntos de mira laser, miras telescópicas, entre otros.

Medición de longitud y diámetro. Se establece el diámetro interno del 

cañón, así como la longitud del cañón y la longitud total del arma. 

Prueba de disparo y obtención de huella balística. Se inicia 
comprobando el funcionamiento del arma de fuego al vacío con  el 
propósito de establecer que sus mecanismos internos están en capacidad 
de ser accionados.  Se veri�ca que no exista obstrucción del cañón, luego 
se procede con una serie de disparos en un tanque de recuperación de 
proyectiles o cámara de disparo (según aplique), con lo cual se determina 
que el arma de fuego está o no en capacidad de disparar, y su mecanismo 
de funcionamiento.

Con esto último se obtienen casquillos y proyectiles (para el caso de 
escopeta únicamente se obtienen casquillos) que es a lo que se le 
denomina huella balística o patrones, ya que en estos elementos están 
impresas las lesiones y microlesiones del arma de fuego, tanto en la placa 
de retroceso o contra recámara, en el caso de casquillos, y las lesiones y 
micro lesiones del rayado en el ánima del cañón, en el caso de los 
proyectiles. 

Con los procedimientos descritos se logra determinar en las armas de 
fuego el tipo, la marca, modelo (si tuviere), calibre,  número de serie y si se 
encuentra en capacidad de disparar.

Si no se lograra determinar alguno de los elementos que identi�can a un 
arma de fuego debido a que fueran alterados o borrados por cualquier 
medio (esmerilado, lijado, punzonado,  limado, entre otros) se procederá a 
realizar la prueba de recuperación de caracteres de identi�cación.

1.    BALÍSTICA FORENSE
Es la ciencia que estudia los fenómenos suscitados en el interior del arma de fuego durante el disparo 
de un proyectil (Balística interna), su trayectoria desde el momento que abandona la boca de fuego del 
arma hasta su impacto (Balística externa) y los efectos producidos en el organismo durante el trayecto 
(Balística de Efectos), igual que las formas y características de las armas de fuego y sus municiones.

2.    LABORATORIO DE BALÍSTICA
El Laboratorio de Balística del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala –INACIF– integra 
los análisis de Balística Identi�cativa y Balística Informática. Se encarga de analizar las armas de fuego 
y los elementos de su munición (cartuchos, casquillos, proyectiles, encamisados, núcleos, perdigones, 
postas, etc.).

Balística Identi�cativa

Es la encargada  de  analizar las armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los 
indicios balísticos ubicados en la escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con elementos 
indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede llegar a determinar con certeza si 
fueron o no disparados por el arma de fuego, generando con ello aportes de considerable 
implicación en investigaciones criminales.

Balística Informática

Está compuesta por un Sistema Integrado de Identi�cación Balística, conocido por sus siglas en 
ingles IBIS (Integrated Ballistics Identi�cation System), el cual es una base de datos que almacena 
imágenes de casquillos percutidos y detonados, así como de proyectiles disparados por armas de 
fuego. Imágenes que son convertidas en �rmas digitales y almacenadas como tal, para luego ser 
correlacionadas y consultadas visualmente para determinar la posible participación de un arma de 
fuego en diferentes hechos delictivos. 
INACIF cuenta con equipo de adquisición de imágenes de casquillos y proyectiles.

¿Cuál es el objetivo de IBIS ?
Buscar relación entre casquillos o proyectiles recolectados en hechos ocurridos en diferentes 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en los cuales se haya utilizado la misma arma de fuego.

Información que almacena y utiliza IBIS:

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA (relacionada a casquillos y proyectiles): 

Datos sobre casquillos y proyectiles: (calibre, tipo de percusión, tipo 
de rayado, orientación del rayado, número de estrías o lados). Los 
datos anteriores son generados por INACIF al momento de realizar el 
peritaje técnico cientí�co.
Datos de armas de fuego (tipo, marca, modelo, calibre, registro, país 
de origen). Los datos anteriores son generados por INACIF al 
momento de realizar el peritaje técnico cientí�co.
Información sobre la escena del crimen (proporcionada por el 
Ministerio Público)
Fiscalía que maneja el caso
Referencia MP
Fecha del suceso
Dirección de recolección
Perjudicado

Imágenes que Almacena y utiliza IBIS

IMÁGENES: Lesiones identi�cativas de casquillos percutidos y detonados, 
así como proyectiles disparados por armas de fuego de fabricación 
industrial, es decir de marca.

Unidades que componen el Sistema IBIS

La unidad denominada BRASSTRAX 3D, es la encargada de tomar las 
imágenes de las áreas predeterminadas en los casquillos indicios o huellas 
balísticas.  También se ingresan los datos demográ�cos correspondientes 
al caso.
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Cada cuadro representa un arma de fuego que ha participado en dos o más 
escenas del crimen.

Mediante el seguimiento de las múltiples armas de fuego que participan en 
diferentes hechos delictivos se pueden realizar mapeos de las estructuras 
criminales según la evidencia balística, estableciendo la relación (entre 
indicios balísticos) de dos o más escenas del crimen en el ámbito local y en el 
departamental.

Procesos que actualmente utiliza Balística Informática
Muestras representativas de todos los indicios (casquillos y proyectiles) que 
son peritados actualmente en el Laboratorio de Balística Identi�cativa son 
trasladadas a IBIS para realizar el ingreso de datos y adquisición de imágenes 
como parte del procedimiento establecido.  Las imágenes correspondientes a 
los indicios son correlacionadas por IBIS, para luego realizar la búsqueda visual 
comparativa de dichas imágenes.  Mediante el proceso anterior es posible 
encontrar casquillos que provienen de diferentes escenas de crimen que 
presentan correspondencia, es decir que fueron percutidos y detonados por la 
misma arma de fuego, a lo anterior es a lo que se le denomina hit.  

Lo referido es una relación presuntiva y no debe considerarse como medio 
para fundamentar una investigación, sino hasta que dicha relación es 
con�rmada físicamente, la cual consiste en realizar un análisis comparativo a 
los indicios marcados como hit. Esta tarea es cumplida por un perito del 
Laboratorio de Balística emitiendo un Dictamen Pericial con�rmatorio, que es 
remitido directamente a la �scal general de la República. La unidad analiza las 
armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los indicios 
balísticos ubicados en escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con 
elementos indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede 
llegar a determinar con certeza si fueron o no disparados por el arma de 
fuego, generando con ello aportes de considerable implicación en 
investigaciones criminales.

3.     SERVICIOS QUE OFRECE EL LABORATORIO

BALÍSTICA IDENTIFICATIVA

3.1.  Descripción e identi�cación de cartuchos y casquillos de arma 
de fuego
En el análisis de cartuchos y casquillos de armas de fuego se realizan los 
siguientes procedimientos:

La unidad denominada BULLETTRAX 3D, es la encargada de tomar las 
imágenes del área predeterminada en los proyectiles indicios o huellas 
balísticas. También se ingresan los datos demográ�cos correspondientes al 
caso.

El concentrador es el encargado de almacenar y convertir las imágenes en 
�rmas propietarias (algoritmos informáticos).  También realiza la conversión 
de �rmas propietarias a imágenes.

El concentrador de datos es el encargado de almacenar y comparar las 
�rmas propietarias, �ltrarlas y ordenarlas de acuerdo con la semejanza con 
cada algoritmo informático asignado a cada imagen.

El MatchPoint+ es el analizador de imágenes, capaz de realizar de modo 
grá�co la comparación, �ltración y ordenamiento de lo proveniente del 
concentrador.  Posee muchas de las funciones de un microscopio de 
comparación forense.  

¿Cómo ayuda IBIS al sistema de justicia?

Da seguimiento a un arma de fuego que participa en dos o más escenas de 
crimen o delitos, en diferentes lugares, fechas y circunstancias (sin necesidad 
de que el arma de fuego ingrese físicamente en el Laboratorio de Balística).  
Los hallazgos encontrados con la ayuda de IBIS son ordenados para poder 
presentarlos en un formato que permita una mejor visualización, de tal 
forma que pueda llevarse un mejor control de cuántas armas de fuego están 
participando recurrentemente en hechos delictivos.  En ese sentido, los 
datos se presentan en una base de datos Access, y son reportados 
diariamente al Ministerio Público, directamente a la �scal general de la 
República, a través de la Dirección de Análisis Criminal, de la siguiente 
manera:
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Adquisición de imágenes de proyectiles de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen o mediante procedimiento de 
necropsia, los cuales deberán ser analizados previamente en Balística 
Identi�cativa.
Búsqueda comparativa e Identi�cación de correspondencia (creación 
de hit), mediante imágenes previamente correlacionadas por IBIS.
Reporte de hits al Ministerio Público.
     



3.4 Prueba de recuperación de caracteres de identi�cación
Este procedimiento cuenta con dos métodos totalmente independientes.

Método electromagnético: Es una prueba no destructiva que consiste en 
aplicar un campo electromagnético a la pieza que presenta la alteración 
sobre los caracteres a identi�car, utilizando, además, partículas ferro 
magnéticas en suspensión acuosa, con lo cual se logra veri�car los 
caracteres borrados.   

Método químico: Es una prueba destructiva y se aplica cuando no es 
posible utilizar el método electromagnético, o este no ha revelado los 
caracteres; consiste en la utilización de reactivos químicos especiales, los 
cuales se aplican sobre los caracteres, de acuerdo con el tippo de aleación 
del que esté construida el arma de fuego. 

Con estos dos métodos anteriores se logra en muchas ocasiones 
determinar datos como la marca, el modelo, el número de serie y otras 
inscripciones de importancia que el arma de fuego haya tenido para su 
identi�cación.

3.5 Estudios balísticos comparativos

Dichos estudios se realizan sobre casquillos o proyectiles con el �n de 
determinar si dos o más casquillos fueron percutidos y detonados por una 
o varias armas de fuego, así como si dos o más proyectiles fueron 
disparados por una o varias armas de fuego.

El estudio comparativo más común es cuando ha sido incautada un arma 
de fuego y se desea determinar si percutió y detonó los casquillos o 
disparó los proyectiles en alguna escena de crimen en particular, o en su 
caso si disparó el(los) proyectil(es) recuperados en necropsias.    

Cuando el arma de fuego es sospechosa de haber sido registrada en la 
DIGECAM, mediante las coordinaciones respectivas es posible cotejar 

casquillos y proyectiles recuperados en escena o necropsias, con las 
huellas balísticas registradas.  Para tal efecto, las huellas balísticas deberán 
ser trasladadas al INACIF a requerimiento de la autoridad a cargo de la 
investigación. 

Para la realización de cualquiera de los tres casos de estudios 
comparativos mencionados se utiliza un microscopio de comparación 
forense, el cual permite la observación simultánea de dos casquillos o dos 
proyectiles.  En el caso de los casquillos, se cotejan entre si los 
incriminados o dubitados, para la localización e identi�cación de marcas o 
lesiones de clase e individuales.  

Cuando se cuenta con más de un casquillo se realiza la misma técnica con 
la huella balística del arma de fuego sospechosa (indubitados), se buscan 
las lesiones de clase e individuales, posteriormente, son comparados 
tanto los casquillos y proyectiles dubitados contra los indubitados. 

En este análisis se realiza la valoración de las coincidencias o discrepancias 
de las lesiones de clase e individuales, para determinar si existe o no 
uniprocedencia, es decir, si dicha arma de fuego fue la que percutó y 
detonó los casquillos o disparó los proyectiles de escena de crimen o 
recuperados de necropsia. 

BALÍSTICA INFORMÁTICA

Balística Informática de INACIF está en la capacidad de realizar los 
siguientes procesos y análisis: 

Adquisición de imágenes de casquillos de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen, los cuales deberán ser 
analizados previamente en Balística Identi�cativa.

Inspección ocular.  Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los cartuchos o casquillos, así como las inscripciones que los 
fabricantes legalizados troquelan en la base de cada uno para su 
identi�cación.

Medición de longitud y diámetro.  En los cartuchos para armas de fuego 
se determina el diámetro de la bala, así como la longitud del casquillo.  En 
los casquillos para arma de fuego se determina el diámetro interno de la 
boca del casquillo, así como la longitud.  Se efectúa una comparación de 
los datos obtenidos con tablas de referencia de medidas de cartuchería, 
con lo cual se determina qué calibre corresponden.

3.2 Descripción e identi�cación de proyectiles, fragmentos de 
proyectiles, encamisados, fragmentos de encamisados, núcleos, 
postas, perdigones, tacos o pistones de potencia

En el análisis de los indicios mencionados anteriormente mencionados se 
realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los indicios, ya que nos pueden ayudar a determinar el calibre o 
denominación técnica a la que pertenecen.

Medición de diámetro y masa. Se establece el diámetro y masa de los 
indicios, se evalúan en relación con su forma y se comparan con tablas de 
referencia de cartuchería, con lo cual se determina el calibre al que 
corresponden.

3.3 Descripción, identi�cación y análisis de armas de fuego y sus 
accesorios

En el análisis de armas de fuego se realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente a qué tipo de arma 
pertenece, si el arma de fuego posee inscripciones en su estructura como 

marca, modelo, calibre, número de serie, país de fabricación o 
procedencia; así como punzones de prueba que permitan su 
identi�cación.  También se veri�ca si el arma de fuego tiene algún tipo de 
alteración o modi�cación, si posee accesorios extras a lo estándar, como 
puntos de mira laser, miras telescópicas, entre otros.

Medición de longitud y diámetro. Se establece el diámetro interno del 

cañón, así como la longitud del cañón y la longitud total del arma. 

Prueba de disparo y obtención de huella balística. Se inicia 
comprobando el funcionamiento del arma de fuego al vacío con  el 
propósito de establecer que sus mecanismos internos están en capacidad 
de ser accionados.  Se veri�ca que no exista obstrucción del cañón, luego 
se procede con una serie de disparos en un tanque de recuperación de 
proyectiles o cámara de disparo (según aplique), con lo cual se determina 
que el arma de fuego está o no en capacidad de disparar, y su mecanismo 
de funcionamiento.

Con esto último se obtienen casquillos y proyectiles (para el caso de 
escopeta únicamente se obtienen casquillos) que es a lo que se le 
denomina huella balística o patrones, ya que en estos elementos están 
impresas las lesiones y microlesiones del arma de fuego, tanto en la placa 
de retroceso o contra recámara, en el caso de casquillos, y las lesiones y 
micro lesiones del rayado en el ánima del cañón, en el caso de los 
proyectiles. 

Con los procedimientos descritos se logra determinar en las armas de 
fuego el tipo, la marca, modelo (si tuviere), calibre,  número de serie y si se 
encuentra en capacidad de disparar.

Si no se lograra determinar alguno de los elementos que identi�can a un 
arma de fuego debido a que fueran alterados o borrados por cualquier 
medio (esmerilado, lijado, punzonado,  limado, entre otros) se procederá a 
realizar la prueba de recuperación de caracteres de identi�cación.

1.    BALÍSTICA FORENSE
Es la ciencia que estudia los fenómenos suscitados en el interior del arma de fuego durante el disparo 
de un proyectil (Balística interna), su trayectoria desde el momento que abandona la boca de fuego del 
arma hasta su impacto (Balística externa) y los efectos producidos en el organismo durante el trayecto 
(Balística de Efectos), igual que las formas y características de las armas de fuego y sus municiones.

2.    LABORATORIO DE BALÍSTICA
El Laboratorio de Balística del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala –INACIF– integra 
los análisis de Balística Identi�cativa y Balística Informática. Se encarga de analizar las armas de fuego 
y los elementos de su munición (cartuchos, casquillos, proyectiles, encamisados, núcleos, perdigones, 
postas, etc.).

Balística Identi�cativa

Es la encargada  de  analizar las armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los 
indicios balísticos ubicados en la escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con elementos 
indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede llegar a determinar con certeza si 
fueron o no disparados por el arma de fuego, generando con ello aportes de considerable 
implicación en investigaciones criminales.

Balística Informática

Está compuesta por un Sistema Integrado de Identi�cación Balística, conocido por sus siglas en 
ingles IBIS (Integrated Ballistics Identi�cation System), el cual es una base de datos que almacena 
imágenes de casquillos percutidos y detonados, así como de proyectiles disparados por armas de 
fuego. Imágenes que son convertidas en �rmas digitales y almacenadas como tal, para luego ser 
correlacionadas y consultadas visualmente para determinar la posible participación de un arma de 
fuego en diferentes hechos delictivos. 
INACIF cuenta con equipo de adquisición de imágenes de casquillos y proyectiles.

¿Cuál es el objetivo de IBIS ?
Buscar relación entre casquillos o proyectiles recolectados en hechos ocurridos en diferentes 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en los cuales se haya utilizado la misma arma de fuego.

Información que almacena y utiliza IBIS:

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA (relacionada a casquillos y proyectiles): 

Datos sobre casquillos y proyectiles: (calibre, tipo de percusión, tipo 
de rayado, orientación del rayado, número de estrías o lados). Los 
datos anteriores son generados por INACIF al momento de realizar el 
peritaje técnico cientí�co.
Datos de armas de fuego (tipo, marca, modelo, calibre, registro, país 
de origen). Los datos anteriores son generados por INACIF al 
momento de realizar el peritaje técnico cientí�co.
Información sobre la escena del crimen (proporcionada por el 
Ministerio Público)
Fiscalía que maneja el caso
Referencia MP
Fecha del suceso
Dirección de recolección
Perjudicado

Imágenes que Almacena y utiliza IBIS

IMÁGENES: Lesiones identi�cativas de casquillos percutidos y detonados, 
así como proyectiles disparados por armas de fuego de fabricación 
industrial, es decir de marca.

Unidades que componen el Sistema IBIS

La unidad denominada BRASSTRAX 3D, es la encargada de tomar las 
imágenes de las áreas predeterminadas en los casquillos indicios o huellas 
balísticas.  También se ingresan los datos demográ�cos correspondientes 
al caso.
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Cada cuadro representa un arma de fuego que ha participado en dos o más 
escenas del crimen.

Mediante el seguimiento de las múltiples armas de fuego que participan en 
diferentes hechos delictivos se pueden realizar mapeos de las estructuras 
criminales según la evidencia balística, estableciendo la relación (entre 
indicios balísticos) de dos o más escenas del crimen en el ámbito local y en el 
departamental.

Procesos que actualmente utiliza Balística Informática
Muestras representativas de todos los indicios (casquillos y proyectiles) que 
son peritados actualmente en el Laboratorio de Balística Identi�cativa son 
trasladadas a IBIS para realizar el ingreso de datos y adquisición de imágenes 
como parte del procedimiento establecido.  Las imágenes correspondientes a 
los indicios son correlacionadas por IBIS, para luego realizar la búsqueda visual 
comparativa de dichas imágenes.  Mediante el proceso anterior es posible 
encontrar casquillos que provienen de diferentes escenas de crimen que 
presentan correspondencia, es decir que fueron percutidos y detonados por la 
misma arma de fuego, a lo anterior es a lo que se le denomina hit.  

Lo referido es una relación presuntiva y no debe considerarse como medio 
para fundamentar una investigación, sino hasta que dicha relación es 
con�rmada físicamente, la cual consiste en realizar un análisis comparativo a 
los indicios marcados como hit. Esta tarea es cumplida por un perito del 
Laboratorio de Balística emitiendo un Dictamen Pericial con�rmatorio, que es 
remitido directamente a la �scal general de la República. La unidad analiza las 
armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los indicios 
balísticos ubicados en escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con 
elementos indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede 
llegar a determinar con certeza si fueron o no disparados por el arma de 
fuego, generando con ello aportes de considerable implicación en 
investigaciones criminales.

3.     SERVICIOS QUE OFRECE EL LABORATORIO

BALÍSTICA IDENTIFICATIVA

3.1.  Descripción e identi�cación de cartuchos y casquillos de arma 
de fuego
En el análisis de cartuchos y casquillos de armas de fuego se realizan los 
siguientes procedimientos:

Observación: los datos presentados en el cuadro 922  tienen �n ilustrativo y de ninguna 
manera representa datos verídicos, para proteger la con�dencialidad de los casos.

Relación local Relación departamental

Adquisición de imágenes de proyectiles de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen o mediante procedimiento de 
necropsia, los cuales deberán ser analizados previamente en Balística 
Identi�cativa.
Búsqueda comparativa e Identi�cación de correspondencia (creación 
de hit), mediante imágenes previamente correlacionadas por IBIS.
Reporte de hits al Ministerio Público.
     



3.4 Prueba de recuperación de caracteres de identi�cación
Este procedimiento cuenta con dos métodos totalmente independientes.

Método electromagnético: Es una prueba no destructiva que consiste en 
aplicar un campo electromagnético a la pieza que presenta la alteración 
sobre los caracteres a identi�car, utilizando, además, partículas ferro 
magnéticas en suspensión acuosa, con lo cual se logra veri�car los 
caracteres borrados.   

Método químico: Es una prueba destructiva y se aplica cuando no es 
posible utilizar el método electromagnético, o este no ha revelado los 
caracteres; consiste en la utilización de reactivos químicos especiales, los 
cuales se aplican sobre los caracteres, de acuerdo con el tippo de aleación 
del que esté construida el arma de fuego. 

Con estos dos métodos anteriores se logra en muchas ocasiones 
determinar datos como la marca, el modelo, el número de serie y otras 
inscripciones de importancia que el arma de fuego haya tenido para su 
identi�cación.

3.5 Estudios balísticos comparativos

Dichos estudios se realizan sobre casquillos o proyectiles con el �n de 
determinar si dos o más casquillos fueron percutidos y detonados por una 
o varias armas de fuego, así como si dos o más proyectiles fueron 
disparados por una o varias armas de fuego.

El estudio comparativo más común es cuando ha sido incautada un arma 
de fuego y se desea determinar si percutió y detonó los casquillos o 
disparó los proyectiles en alguna escena de crimen en particular, o en su 
caso si disparó el(los) proyectil(es) recuperados en necropsias.    

Cuando el arma de fuego es sospechosa de haber sido registrada en la 
DIGECAM, mediante las coordinaciones respectivas es posible cotejar 

casquillos y proyectiles recuperados en escena o necropsias, con las 
huellas balísticas registradas.  Para tal efecto, las huellas balísticas deberán 
ser trasladadas al INACIF a requerimiento de la autoridad a cargo de la 
investigación. 

Para la realización de cualquiera de los tres casos de estudios 
comparativos mencionados se utiliza un microscopio de comparación 
forense, el cual permite la observación simultánea de dos casquillos o dos 
proyectiles.  En el caso de los casquillos, se cotejan entre si los 
incriminados o dubitados, para la localización e identi�cación de marcas o 
lesiones de clase e individuales.  

Cuando se cuenta con más de un casquillo se realiza la misma técnica con 
la huella balística del arma de fuego sospechosa (indubitados), se buscan 
las lesiones de clase e individuales, posteriormente, son comparados 
tanto los casquillos y proyectiles dubitados contra los indubitados. 

En este análisis se realiza la valoración de las coincidencias o discrepancias 
de las lesiones de clase e individuales, para determinar si existe o no 
uniprocedencia, es decir, si dicha arma de fuego fue la que percutó y 
detonó los casquillos o disparó los proyectiles de escena de crimen o 
recuperados de necropsia. 

BALÍSTICA INFORMÁTICA

Balística Informática de INACIF está en la capacidad de realizar los 
siguientes procesos y análisis: 

Adquisición de imágenes de casquillos de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen, los cuales deberán ser 
analizados previamente en Balística Identi�cativa.

Mediante “Convenio Interinstitucional entre el Ministerio Público y el 
Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala para el manejo de 
correlaciones realizadas en el Sistema Integrado de Identi�cación 
Balística –IBIS–“ de fecha 23 de marzo de 2011, el Ministerio Publico 
autorizó al INACIF retener en su bodega temporal los indicios que son 
ingresados en el sistema IBIS, a efecto de con�rmar rápidamente las 
correlaciones positivas.  Sin embargo, los �scales que necesiten los 
indicios, en cualquier momento podrán solicitarlos personalmente a la 
Sección de Recepción, Control y Distribución de Indicios del INACIF.

En casos en que, las armas de fuego remitidas al Laboratorio de Balística, 
se adjuntara cartuchería, el INACIF podrá utilizarlos para realizar la 
prueba de disparo y obtención de huellas balísticas con el propósito de 
obtener una mejor reproducibilidad de las lesiones comparativas 
presentes en casquillos y proyectiles.

Cuando se realizan cotejos entre huellas balísticas (obtenidas en el 
NACIF) de armas de fuego e indicios recolectados en diferentes escenas 
o sedes periciales, generalmente se ejecutan como mínimo tres 
disparos por cada arma de fuego (preferiblemente con munición de la 
misma marca a la incriminada) a efecto de obtener una mejor 
reproducibilidad de las lesiones comparativas.  

Eventualmente, diferentes �scalías solicitan que se cotejen huellas 
balísticas registradas en la DIGECAM con indicios que se encuentran en 
el INACIF; lo anterior puede presentar limitante técnica para realizar el 
cotejo debido a:

Diferencia de material  existente entre la huella balística de la 
DIGECAM y los indicios incriminados.
La huella balística obtenida en INACIF consiste en tres casquillos y tres 
proyectiles, sin embargo, la huella balística de DIGECAM consiste 
únicamente en un casquillo y un proyectil.

En el Sistema IBIS no se están ingresando casquillos de armas de fuego 
tipo escopeta, revolver, ni armas de fuego hechizas debido a los pocos 
indicios de este tipo que se generan.

Cuando se soliciten cotejos comparativos de indicios balísticos, el ente 
investigador debe veri�car que los indicios se encuentran en INACIF o 
bien, coordinar que los mismos sean remitidos a el INACIF.  El personal 
de INACIF no realiza gestiones ante almacenes del Ministerio Público o 
DIGECAM para que remitan indicios hacia la institución. 

Para casos en los cuales se incautan armas de fuego, casquillos o 
proyectiles, es importante que todos los indicios balísticos relacionados 
al caso, sean trasladados a INACIF en un solo momento y entregados en 
una sola ventanilla de recepción; de lo contrario, se les asignará número 
de correlativo distinto y se corre el riesgo de que se analicen por 
separado. 

6.    TIEMPO DE ANÁLISIS

El tiempo requerido para emitir un dictamen por el Laboratorio de Balística es 
de 30 días aproximadamente a partir de que el caso sea asignado al perito 
correspondiente.

7.     GLOSARIO

Arma de fuego: son instrumentos de dimensiones y formas diversas, 
destinados a lanzar violentamente ciertos proyectiles aprovechando la fuerza 
expansiva de los gases en el momento de la de�agración de la pólvora. 

Cadena de custodia: conjunto de medidas que se adoptan a �n de preservar 
la identidad e integridad del indicio.

Calibre: en las armas de fuego es el diámetro interno aproximado del cañón 
en relación con el diámetro del proyectil usado en él.

Inspección ocular.  Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los cartuchos o casquillos, así como las inscripciones que los 
fabricantes legalizados troquelan en la base de cada uno para su 
identi�cación.

Medición de longitud y diámetro.  En los cartuchos para armas de fuego 
se determina el diámetro de la bala, así como la longitud del casquillo.  En 
los casquillos para arma de fuego se determina el diámetro interno de la 
boca del casquillo, así como la longitud.  Se efectúa una comparación de 
los datos obtenidos con tablas de referencia de medidas de cartuchería, 
con lo cual se determina qué calibre corresponden.

3.2 Descripción e identi�cación de proyectiles, fragmentos de 
proyectiles, encamisados, fragmentos de encamisados, núcleos, 
postas, perdigones, tacos o pistones de potencia

En el análisis de los indicios mencionados anteriormente mencionados se 
realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los indicios, ya que nos pueden ayudar a determinar el calibre o 
denominación técnica a la que pertenecen.

Medición de diámetro y masa. Se establece el diámetro y masa de los 
indicios, se evalúan en relación con su forma y se comparan con tablas de 
referencia de cartuchería, con lo cual se determina el calibre al que 
corresponden.

3.3 Descripción, identi�cación y análisis de armas de fuego y sus 
accesorios

En el análisis de armas de fuego se realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente a qué tipo de arma 
pertenece, si el arma de fuego posee inscripciones en su estructura como 

marca, modelo, calibre, número de serie, país de fabricación o 
procedencia; así como punzones de prueba que permitan su 
identi�cación.  También se veri�ca si el arma de fuego tiene algún tipo de 
alteración o modi�cación, si posee accesorios extras a lo estándar, como 
puntos de mira laser, miras telescópicas, entre otros.

Medición de longitud y diámetro. Se establece el diámetro interno del 

cañón, así como la longitud del cañón y la longitud total del arma. 

Prueba de disparo y obtención de huella balística. Se inicia 
comprobando el funcionamiento del arma de fuego al vacío con  el 
propósito de establecer que sus mecanismos internos están en capacidad 
de ser accionados.  Se veri�ca que no exista obstrucción del cañón, luego 
se procede con una serie de disparos en un tanque de recuperación de 
proyectiles o cámara de disparo (según aplique), con lo cual se determina 
que el arma de fuego está o no en capacidad de disparar, y su mecanismo 
de funcionamiento.

Con esto último se obtienen casquillos y proyectiles (para el caso de 
escopeta únicamente se obtienen casquillos) que es a lo que se le 
denomina huella balística o patrones, ya que en estos elementos están 
impresas las lesiones y microlesiones del arma de fuego, tanto en la placa 
de retroceso o contra recámara, en el caso de casquillos, y las lesiones y 
micro lesiones del rayado en el ánima del cañón, en el caso de los 
proyectiles. 

Con los procedimientos descritos se logra determinar en las armas de 
fuego el tipo, la marca, modelo (si tuviere), calibre,  número de serie y si se 
encuentra en capacidad de disparar.

Si no se lograra determinar alguno de los elementos que identi�can a un 
arma de fuego debido a que fueran alterados o borrados por cualquier 
medio (esmerilado, lijado, punzonado,  limado, entre otros) se procederá a 
realizar la prueba de recuperación de caracteres de identi�cación.

1.    BALÍSTICA FORENSE
Es la ciencia que estudia los fenómenos suscitados en el interior del arma de fuego durante el disparo 
de un proyectil (Balística interna), su trayectoria desde el momento que abandona la boca de fuego del 
arma hasta su impacto (Balística externa) y los efectos producidos en el organismo durante el trayecto 
(Balística de Efectos), igual que las formas y características de las armas de fuego y sus municiones.

2.    LABORATORIO DE BALÍSTICA
El Laboratorio de Balística del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala –INACIF– integra 
los análisis de Balística Identi�cativa y Balística Informática. Se encarga de analizar las armas de fuego 
y los elementos de su munición (cartuchos, casquillos, proyectiles, encamisados, núcleos, perdigones, 
postas, etc.).

Balística Identi�cativa

Es la encargada  de  analizar las armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los 
indicios balísticos ubicados en la escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con elementos 
indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede llegar a determinar con certeza si 
fueron o no disparados por el arma de fuego, generando con ello aportes de considerable 
implicación en investigaciones criminales.

Balística Informática

Está compuesta por un Sistema Integrado de Identi�cación Balística, conocido por sus siglas en 
ingles IBIS (Integrated Ballistics Identi�cation System), el cual es una base de datos que almacena 
imágenes de casquillos percutidos y detonados, así como de proyectiles disparados por armas de 
fuego. Imágenes que son convertidas en �rmas digitales y almacenadas como tal, para luego ser 
correlacionadas y consultadas visualmente para determinar la posible participación de un arma de 
fuego en diferentes hechos delictivos. 
INACIF cuenta con equipo de adquisición de imágenes de casquillos y proyectiles.

¿Cuál es el objetivo de IBIS ?
Buscar relación entre casquillos o proyectiles recolectados en hechos ocurridos en diferentes 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en los cuales se haya utilizado la misma arma de fuego.

Información que almacena y utiliza IBIS:

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA (relacionada a casquillos y proyectiles): 

Datos sobre casquillos y proyectiles: (calibre, tipo de percusión, tipo 
de rayado, orientación del rayado, número de estrías o lados). Los 
datos anteriores son generados por INACIF al momento de realizar el 
peritaje técnico cientí�co.
Datos de armas de fuego (tipo, marca, modelo, calibre, registro, país 
de origen). Los datos anteriores son generados por INACIF al 
momento de realizar el peritaje técnico cientí�co.
Información sobre la escena del crimen (proporcionada por el 
Ministerio Público)
Fiscalía que maneja el caso
Referencia MP
Fecha del suceso
Dirección de recolección
Perjudicado

Imágenes que Almacena y utiliza IBIS

IMÁGENES: Lesiones identi�cativas de casquillos percutidos y detonados, 
así como proyectiles disparados por armas de fuego de fabricación 
industrial, es decir de marca.

Unidades que componen el Sistema IBIS

La unidad denominada BRASSTRAX 3D, es la encargada de tomar las 
imágenes de las áreas predeterminadas en los casquillos indicios o huellas 
balísticas.  También se ingresan los datos demográ�cos correspondientes 
al caso.
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Cada cuadro representa un arma de fuego que ha participado en dos o más 
escenas del crimen.

Mediante el seguimiento de las múltiples armas de fuego que participan en 
diferentes hechos delictivos se pueden realizar mapeos de las estructuras 
criminales según la evidencia balística, estableciendo la relación (entre 
indicios balísticos) de dos o más escenas del crimen en el ámbito local y en el 
departamental.

Procesos que actualmente utiliza Balística Informática
Muestras representativas de todos los indicios (casquillos y proyectiles) que 
son peritados actualmente en el Laboratorio de Balística Identi�cativa son 
trasladadas a IBIS para realizar el ingreso de datos y adquisición de imágenes 
como parte del procedimiento establecido.  Las imágenes correspondientes a 
los indicios son correlacionadas por IBIS, para luego realizar la búsqueda visual 
comparativa de dichas imágenes.  Mediante el proceso anterior es posible 
encontrar casquillos que provienen de diferentes escenas de crimen que 
presentan correspondencia, es decir que fueron percutidos y detonados por la 
misma arma de fuego, a lo anterior es a lo que se le denomina hit.  

Lo referido es una relación presuntiva y no debe considerarse como medio 
para fundamentar una investigación, sino hasta que dicha relación es 
con�rmada físicamente, la cual consiste en realizar un análisis comparativo a 
los indicios marcados como hit. Esta tarea es cumplida por un perito del 
Laboratorio de Balística emitiendo un Dictamen Pericial con�rmatorio, que es 
remitido directamente a la �scal general de la República. La unidad analiza las 
armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los indicios 
balísticos ubicados en escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con 
elementos indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede 
llegar a determinar con certeza si fueron o no disparados por el arma de 
fuego, generando con ello aportes de considerable implicación en 
investigaciones criminales.

3.     SERVICIOS QUE OFRECE EL LABORATORIO

BALÍSTICA IDENTIFICATIVA

3.1.  Descripción e identi�cación de cartuchos y casquillos de arma 
de fuego
En el análisis de cartuchos y casquillos de armas de fuego se realizan los 
siguientes procedimientos:
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Adquisición de imágenes de proyectiles de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen o mediante procedimiento de 
necropsia, los cuales deberán ser analizados previamente en Balística 
Identi�cativa.
Búsqueda comparativa e Identi�cación de correspondencia (creación 
de hit), mediante imágenes previamente correlacionadas por IBIS.
Reporte de hits al Ministerio Público.
     

4.      ANÁLISIS QUE NO REALIZA EL LABORATORIO

Determinación de tiempo de disparo: No existe una técnica �able que 
permita determinar si el arma de fuego ha sido disparada 
recientemente o no.
Clasi�cación de acuerdo con la Ley de Armas y Municiones: Los peritos 
del Laboratorio de Balística del INACIF están facultados para emitir 
únicamente dictámenes técnicos y cientí�cos, no así, 
pronunciamientos legales.
Análisis de explosivos, sus componentes y sistemas de lanzamiento.

5.     REQUISITOS PARA SOLICITAR SERVICIOS (INDICIOS Y SOLICITUDES   
         DE ANÁLISIS)

Cuando una Agencia Fiscal necesita establecer si los indicios 
correspondientes a una determinada escena del crimen tienen 
relación con otros casos, utilizando información de los reportes del 
Sistema IBIS, deberá abocarse directamente a la Unidad de Enlace del 
Ministerio Público, pues a ella se remiten los reportes de hits 
con�rmados semanalmente en el sistema. 

Cartucho: munición o unidad de carga del arma de fuego, compuesto 
por casquillo, fulminante, carga de propulsión (pólvora) y carga de 
proyección (proyectil o proyectiles).

Casquillo: elemento componente del cartucho, que contiene la carga 
de propulsión (pólvora) y fulminante.

Encamisado: placa o “camisa” de latón (aleación de cobre y zinc) que 
suministra mayor dureza y por lo tanto mayor poder perforante al 
proyectil.

Fragmento de proyectil: parte de un proyectil, generalmente proviene 
del rompimiento de este por el choque contra super�cie de mayor 
dureza.

Fragmento de encamisado de proyectil: parte del encamisado de un 
proyectil, que se fragmenta al chocar contra una super�cie de mayor 
dureza. 

Reactivo Fry: mezcla de sustancias químicas que interactúan con las 
propiedades del arma de fuego a través de una reacción química 
otorgando como producto el revelado de caracteres.   

Surco: impresión en bajo relieve en el cuerpo de un proyectil, por 
acción del proceso de disparo a través del ánima estriada del cañón del 
arma de fuego.

Taco o pistón de potencia: componente del cartucho para escopeta, 
que separa la pólvora de la carga de proyectiles múltiples, 
generalmente es de plástico o �eltro.

Proyectil: elemento que parte del cartucho, es expulsado del cañón del 
arma de fuego cuando se produce el disparo. 

Perdigón: proyectiles de forma esférica, de diámetro menor a 4 
milímetros, los cuales conforman la carga de proyectiles múltiples, 
generalmente encontrados en cartuchos para armas de fuego tipo 
escopeta. 

Posta: proyectiles de forma esférica, de diámetro mayor a 4 milímetros, 
que conforman la carga de proyectiles múltiples, encontrados en 
cartuchos para armas de fuego tipo escopeta.

Número de serie: es una serie de caracteres (numéricos y 
alfanuméricos) que presenta el arma de fuego con el �n de identi�carla 
individualmente, los cuales son estampados por la casa fabricante.  

Núcleo: elemento interno que compone un proyectil encamisado de 
arma de fuego.

 

     



3.4 Prueba de recuperación de caracteres de identi�cación
Este procedimiento cuenta con dos métodos totalmente independientes.

Método electromagnético: Es una prueba no destructiva que consiste en 
aplicar un campo electromagnético a la pieza que presenta la alteración 
sobre los caracteres a identi�car, utilizando, además, partículas ferro 
magnéticas en suspensión acuosa, con lo cual se logra veri�car los 
caracteres borrados.   

Método químico: Es una prueba destructiva y se aplica cuando no es 
posible utilizar el método electromagnético, o este no ha revelado los 
caracteres; consiste en la utilización de reactivos químicos especiales, los 
cuales se aplican sobre los caracteres, de acuerdo con el tippo de aleación 
del que esté construida el arma de fuego. 

Con estos dos métodos anteriores se logra en muchas ocasiones 
determinar datos como la marca, el modelo, el número de serie y otras 
inscripciones de importancia que el arma de fuego haya tenido para su 
identi�cación.

3.5 Estudios balísticos comparativos

Dichos estudios se realizan sobre casquillos o proyectiles con el �n de 
determinar si dos o más casquillos fueron percutidos y detonados por una 
o varias armas de fuego, así como si dos o más proyectiles fueron 
disparados por una o varias armas de fuego.

El estudio comparativo más común es cuando ha sido incautada un arma 
de fuego y se desea determinar si percutió y detonó los casquillos o 
disparó los proyectiles en alguna escena de crimen en particular, o en su 
caso si disparó el(los) proyectil(es) recuperados en necropsias.    

Cuando el arma de fuego es sospechosa de haber sido registrada en la 
DIGECAM, mediante las coordinaciones respectivas es posible cotejar 

casquillos y proyectiles recuperados en escena o necropsias, con las 
huellas balísticas registradas.  Para tal efecto, las huellas balísticas deberán 
ser trasladadas al INACIF a requerimiento de la autoridad a cargo de la 
investigación. 

Para la realización de cualquiera de los tres casos de estudios 
comparativos mencionados se utiliza un microscopio de comparación 
forense, el cual permite la observación simultánea de dos casquillos o dos 
proyectiles.  En el caso de los casquillos, se cotejan entre si los 
incriminados o dubitados, para la localización e identi�cación de marcas o 
lesiones de clase e individuales.  

Cuando se cuenta con más de un casquillo se realiza la misma técnica con 
la huella balística del arma de fuego sospechosa (indubitados), se buscan 
las lesiones de clase e individuales, posteriormente, son comparados 
tanto los casquillos y proyectiles dubitados contra los indubitados. 

En este análisis se realiza la valoración de las coincidencias o discrepancias 
de las lesiones de clase e individuales, para determinar si existe o no 
uniprocedencia, es decir, si dicha arma de fuego fue la que percutó y 
detonó los casquillos o disparó los proyectiles de escena de crimen o 
recuperados de necropsia. 

BALÍSTICA INFORMÁTICA

Balística Informática de INACIF está en la capacidad de realizar los 
siguientes procesos y análisis: 

Adquisición de imágenes de casquillos de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen, los cuales deberán ser 
analizados previamente en Balística Identi�cativa.

Mediante “Convenio Interinstitucional entre el Ministerio Público y el 
Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala para el manejo de 
correlaciones realizadas en el Sistema Integrado de Identi�cación 
Balística –IBIS–“ de fecha 23 de marzo de 2011, el Ministerio Publico 
autorizó al INACIF retener en su bodega temporal los indicios que son 
ingresados en el sistema IBIS, a efecto de con�rmar rápidamente las 
correlaciones positivas.  Sin embargo, los �scales que necesiten los 
indicios, en cualquier momento podrán solicitarlos personalmente a la 
Sección de Recepción, Control y Distribución de Indicios del INACIF.

En casos en que, las armas de fuego remitidas al Laboratorio de Balística, 
se adjuntara cartuchería, el INACIF podrá utilizarlos para realizar la 
prueba de disparo y obtención de huellas balísticas con el propósito de 
obtener una mejor reproducibilidad de las lesiones comparativas 
presentes en casquillos y proyectiles.

Cuando se realizan cotejos entre huellas balísticas (obtenidas en el 
NACIF) de armas de fuego e indicios recolectados en diferentes escenas 
o sedes periciales, generalmente se ejecutan como mínimo tres 
disparos por cada arma de fuego (preferiblemente con munición de la 
misma marca a la incriminada) a efecto de obtener una mejor 
reproducibilidad de las lesiones comparativas.  

Eventualmente, diferentes �scalías solicitan que se cotejen huellas 
balísticas registradas en la DIGECAM con indicios que se encuentran en 
el INACIF; lo anterior puede presentar limitante técnica para realizar el 
cotejo debido a:

Diferencia de material  existente entre la huella balística de la 
DIGECAM y los indicios incriminados.
La huella balística obtenida en INACIF consiste en tres casquillos y tres 
proyectiles, sin embargo, la huella balística de DIGECAM consiste 
únicamente en un casquillo y un proyectil.

En el Sistema IBIS no se están ingresando casquillos de armas de fuego 
tipo escopeta, revolver, ni armas de fuego hechizas debido a los pocos 
indicios de este tipo que se generan.

Cuando se soliciten cotejos comparativos de indicios balísticos, el ente 
investigador debe veri�car que los indicios se encuentran en INACIF o 
bien, coordinar que los mismos sean remitidos a el INACIF.  El personal 
de INACIF no realiza gestiones ante almacenes del Ministerio Público o 
DIGECAM para que remitan indicios hacia la institución. 

Para casos en los cuales se incautan armas de fuego, casquillos o 
proyectiles, es importante que todos los indicios balísticos relacionados 
al caso, sean trasladados a INACIF en un solo momento y entregados en 
una sola ventanilla de recepción; de lo contrario, se les asignará número 
de correlativo distinto y se corre el riesgo de que se analicen por 
separado. 

6.    TIEMPO DE ANÁLISIS

El tiempo requerido para emitir un dictamen por el Laboratorio de Balística es 
de 30 días aproximadamente a partir de que el caso sea asignado al perito 
correspondiente.

7.     GLOSARIO

Arma de fuego: son instrumentos de dimensiones y formas diversas, 
destinados a lanzar violentamente ciertos proyectiles aprovechando la fuerza 
expansiva de los gases en el momento de la de�agración de la pólvora. 

Cadena de custodia: conjunto de medidas que se adoptan a �n de preservar 
la identidad e integridad del indicio.

Calibre: en las armas de fuego es el diámetro interno aproximado del cañón 
en relación con el diámetro del proyectil usado en él.

Inspección ocular.  Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los cartuchos o casquillos, así como las inscripciones que los 
fabricantes legalizados troquelan en la base de cada uno para su 
identi�cación.

Medición de longitud y diámetro.  En los cartuchos para armas de fuego 
se determina el diámetro de la bala, así como la longitud del casquillo.  En 
los casquillos para arma de fuego se determina el diámetro interno de la 
boca del casquillo, así como la longitud.  Se efectúa una comparación de 
los datos obtenidos con tablas de referencia de medidas de cartuchería, 
con lo cual se determina qué calibre corresponden.

3.2 Descripción e identi�cación de proyectiles, fragmentos de 
proyectiles, encamisados, fragmentos de encamisados, núcleos, 
postas, perdigones, tacos o pistones de potencia

En el análisis de los indicios mencionados anteriormente mencionados se 
realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los indicios, ya que nos pueden ayudar a determinar el calibre o 
denominación técnica a la que pertenecen.

Medición de diámetro y masa. Se establece el diámetro y masa de los 
indicios, se evalúan en relación con su forma y se comparan con tablas de 
referencia de cartuchería, con lo cual se determina el calibre al que 
corresponden.

3.3 Descripción, identi�cación y análisis de armas de fuego y sus 
accesorios

En el análisis de armas de fuego se realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente a qué tipo de arma 
pertenece, si el arma de fuego posee inscripciones en su estructura como 

marca, modelo, calibre, número de serie, país de fabricación o 
procedencia; así como punzones de prueba que permitan su 
identi�cación.  También se veri�ca si el arma de fuego tiene algún tipo de 
alteración o modi�cación, si posee accesorios extras a lo estándar, como 
puntos de mira laser, miras telescópicas, entre otros.

Medición de longitud y diámetro. Se establece el diámetro interno del 

cañón, así como la longitud del cañón y la longitud total del arma. 

Prueba de disparo y obtención de huella balística. Se inicia 
comprobando el funcionamiento del arma de fuego al vacío con  el 
propósito de establecer que sus mecanismos internos están en capacidad 
de ser accionados.  Se veri�ca que no exista obstrucción del cañón, luego 
se procede con una serie de disparos en un tanque de recuperación de 
proyectiles o cámara de disparo (según aplique), con lo cual se determina 
que el arma de fuego está o no en capacidad de disparar, y su mecanismo 
de funcionamiento.

Con esto último se obtienen casquillos y proyectiles (para el caso de 
escopeta únicamente se obtienen casquillos) que es a lo que se le 
denomina huella balística o patrones, ya que en estos elementos están 
impresas las lesiones y microlesiones del arma de fuego, tanto en la placa 
de retroceso o contra recámara, en el caso de casquillos, y las lesiones y 
micro lesiones del rayado en el ánima del cañón, en el caso de los 
proyectiles. 

Con los procedimientos descritos se logra determinar en las armas de 
fuego el tipo, la marca, modelo (si tuviere), calibre,  número de serie y si se 
encuentra en capacidad de disparar.

Si no se lograra determinar alguno de los elementos que identi�can a un 
arma de fuego debido a que fueran alterados o borrados por cualquier 
medio (esmerilado, lijado, punzonado,  limado, entre otros) se procederá a 
realizar la prueba de recuperación de caracteres de identi�cación.

1.    BALÍSTICA FORENSE
Es la ciencia que estudia los fenómenos suscitados en el interior del arma de fuego durante el disparo 
de un proyectil (Balística interna), su trayectoria desde el momento que abandona la boca de fuego del 
arma hasta su impacto (Balística externa) y los efectos producidos en el organismo durante el trayecto 
(Balística de Efectos), igual que las formas y características de las armas de fuego y sus municiones.

2.    LABORATORIO DE BALÍSTICA
El Laboratorio de Balística del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala –INACIF– integra 
los análisis de Balística Identi�cativa y Balística Informática. Se encarga de analizar las armas de fuego 
y los elementos de su munición (cartuchos, casquillos, proyectiles, encamisados, núcleos, perdigones, 
postas, etc.).

Balística Identi�cativa

Es la encargada  de  analizar las armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los 
indicios balísticos ubicados en la escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con elementos 
indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede llegar a determinar con certeza si 
fueron o no disparados por el arma de fuego, generando con ello aportes de considerable 
implicación en investigaciones criminales.

Balística Informática

Está compuesta por un Sistema Integrado de Identi�cación Balística, conocido por sus siglas en 
ingles IBIS (Integrated Ballistics Identi�cation System), el cual es una base de datos que almacena 
imágenes de casquillos percutidos y detonados, así como de proyectiles disparados por armas de 
fuego. Imágenes que son convertidas en �rmas digitales y almacenadas como tal, para luego ser 
correlacionadas y consultadas visualmente para determinar la posible participación de un arma de 
fuego en diferentes hechos delictivos. 
INACIF cuenta con equipo de adquisición de imágenes de casquillos y proyectiles.

¿Cuál es el objetivo de IBIS ?
Buscar relación entre casquillos o proyectiles recolectados en hechos ocurridos en diferentes 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en los cuales se haya utilizado la misma arma de fuego.

Información que almacena y utiliza IBIS:

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA (relacionada a casquillos y proyectiles): 

Datos sobre casquillos y proyectiles: (calibre, tipo de percusión, tipo 
de rayado, orientación del rayado, número de estrías o lados). Los 
datos anteriores son generados por INACIF al momento de realizar el 
peritaje técnico cientí�co.
Datos de armas de fuego (tipo, marca, modelo, calibre, registro, país 
de origen). Los datos anteriores son generados por INACIF al 
momento de realizar el peritaje técnico cientí�co.
Información sobre la escena del crimen (proporcionada por el 
Ministerio Público)
Fiscalía que maneja el caso
Referencia MP
Fecha del suceso
Dirección de recolección
Perjudicado

Imágenes que Almacena y utiliza IBIS

IMÁGENES: Lesiones identi�cativas de casquillos percutidos y detonados, 
así como proyectiles disparados por armas de fuego de fabricación 
industrial, es decir de marca.

Unidades que componen el Sistema IBIS

La unidad denominada BRASSTRAX 3D, es la encargada de tomar las 
imágenes de las áreas predeterminadas en los casquillos indicios o huellas 
balísticas.  También se ingresan los datos demográ�cos correspondientes 
al caso.

REPORTE DE HITS; SISTEMA INTEGRADO DE IDENTIFICACIÓN BALÍSTICA -IBIS-  
AMPARA COINCIDENCIAS HASTA EL DÍA DE MES AÑO
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Cada cuadro representa un arma de fuego que ha participado en dos o más 
escenas del crimen.

Mediante el seguimiento de las múltiples armas de fuego que participan en 
diferentes hechos delictivos se pueden realizar mapeos de las estructuras 
criminales según la evidencia balística, estableciendo la relación (entre 
indicios balísticos) de dos o más escenas del crimen en el ámbito local y en el 
departamental.

Procesos que actualmente utiliza Balística Informática
Muestras representativas de todos los indicios (casquillos y proyectiles) que 
son peritados actualmente en el Laboratorio de Balística Identi�cativa son 
trasladadas a IBIS para realizar el ingreso de datos y adquisición de imágenes 
como parte del procedimiento establecido.  Las imágenes correspondientes a 
los indicios son correlacionadas por IBIS, para luego realizar la búsqueda visual 
comparativa de dichas imágenes.  Mediante el proceso anterior es posible 
encontrar casquillos que provienen de diferentes escenas de crimen que 
presentan correspondencia, es decir que fueron percutidos y detonados por la 
misma arma de fuego, a lo anterior es a lo que se le denomina hit.  

Lo referido es una relación presuntiva y no debe considerarse como medio 
para fundamentar una investigación, sino hasta que dicha relación es 
con�rmada físicamente, la cual consiste en realizar un análisis comparativo a 
los indicios marcados como hit. Esta tarea es cumplida por un perito del 
Laboratorio de Balística emitiendo un Dictamen Pericial con�rmatorio, que es 
remitido directamente a la �scal general de la República. La unidad analiza las 
armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los indicios 
balísticos ubicados en escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con 
elementos indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede 
llegar a determinar con certeza si fueron o no disparados por el arma de 
fuego, generando con ello aportes de considerable implicación en 
investigaciones criminales.

3.     SERVICIOS QUE OFRECE EL LABORATORIO

BALÍSTICA IDENTIFICATIVA

3.1.  Descripción e identi�cación de cartuchos y casquillos de arma 
de fuego
En el análisis de cartuchos y casquillos de armas de fuego se realizan los 
siguientes procedimientos:

Adquisición de imágenes de proyectiles de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen o mediante procedimiento de 
necropsia, los cuales deberán ser analizados previamente en Balística 
Identi�cativa.
Búsqueda comparativa e Identi�cación de correspondencia (creación 
de hit), mediante imágenes previamente correlacionadas por IBIS.
Reporte de hits al Ministerio Público.
     

4.      ANÁLISIS QUE NO REALIZA EL LABORATORIO

Determinación de tiempo de disparo: No existe una técnica �able que 
permita determinar si el arma de fuego ha sido disparada 
recientemente o no.
Clasi�cación de acuerdo con la Ley de Armas y Municiones: Los peritos 
del Laboratorio de Balística del INACIF están facultados para emitir 
únicamente dictámenes técnicos y cientí�cos, no así, 
pronunciamientos legales.
Análisis de explosivos, sus componentes y sistemas de lanzamiento.

5.     REQUISITOS PARA SOLICITAR SERVICIOS (INDICIOS Y SOLICITUDES   
         DE ANÁLISIS)

Cuando una Agencia Fiscal necesita establecer si los indicios 
correspondientes a una determinada escena del crimen tienen 
relación con otros casos, utilizando información de los reportes del 
Sistema IBIS, deberá abocarse directamente a la Unidad de Enlace del 
Ministerio Público, pues a ella se remiten los reportes de hits 
con�rmados semanalmente en el sistema. 

Cartucho: munición o unidad de carga del arma de fuego, compuesto 
por casquillo, fulminante, carga de propulsión (pólvora) y carga de 
proyección (proyectil o proyectiles).

Casquillo: elemento componente del cartucho, que contiene la carga 
de propulsión (pólvora) y fulminante.

Encamisado: placa o “camisa” de latón (aleación de cobre y zinc) que 
suministra mayor dureza y por lo tanto mayor poder perforante al 
proyectil.

Fragmento de proyectil: parte de un proyectil, generalmente proviene 
del rompimiento de este por el choque contra super�cie de mayor 
dureza.

Fragmento de encamisado de proyectil: parte del encamisado de un 
proyectil, que se fragmenta al chocar contra una super�cie de mayor 
dureza. 

Reactivo Fry: mezcla de sustancias químicas que interactúan con las 
propiedades del arma de fuego a través de una reacción química 
otorgando como producto el revelado de caracteres.   

Surco: impresión en bajo relieve en el cuerpo de un proyectil, por 
acción del proceso de disparo a través del ánima estriada del cañón del 
arma de fuego.

Taco o pistón de potencia: componente del cartucho para escopeta, 
que separa la pólvora de la carga de proyectiles múltiples, 
generalmente es de plástico o �eltro.

Proyectil: elemento que parte del cartucho, es expulsado del cañón del 
arma de fuego cuando se produce el disparo. 

Perdigón: proyectiles de forma esférica, de diámetro menor a 4 
milímetros, los cuales conforman la carga de proyectiles múltiples, 
generalmente encontrados en cartuchos para armas de fuego tipo 
escopeta. 

Posta: proyectiles de forma esférica, de diámetro mayor a 4 milímetros, 
que conforman la carga de proyectiles múltiples, encontrados en 
cartuchos para armas de fuego tipo escopeta.

Número de serie: es una serie de caracteres (numéricos y 
alfanuméricos) que presenta el arma de fuego con el �n de identi�carla 
individualmente, los cuales son estampados por la casa fabricante.  

Núcleo: elemento interno que compone un proyectil encamisado de 
arma de fuego.

 

     



3.4 Prueba de recuperación de caracteres de identi�cación
Este procedimiento cuenta con dos métodos totalmente independientes.

Método electromagnético: Es una prueba no destructiva que consiste en 
aplicar un campo electromagnético a la pieza que presenta la alteración 
sobre los caracteres a identi�car, utilizando, además, partículas ferro 
magnéticas en suspensión acuosa, con lo cual se logra veri�car los 
caracteres borrados.   

Método químico: Es una prueba destructiva y se aplica cuando no es 
posible utilizar el método electromagnético, o este no ha revelado los 
caracteres; consiste en la utilización de reactivos químicos especiales, los 
cuales se aplican sobre los caracteres, de acuerdo con el tippo de aleación 
del que esté construida el arma de fuego. 

Con estos dos métodos anteriores se logra en muchas ocasiones 
determinar datos como la marca, el modelo, el número de serie y otras 
inscripciones de importancia que el arma de fuego haya tenido para su 
identi�cación.

3.5 Estudios balísticos comparativos

Dichos estudios se realizan sobre casquillos o proyectiles con el �n de 
determinar si dos o más casquillos fueron percutidos y detonados por una 
o varias armas de fuego, así como si dos o más proyectiles fueron 
disparados por una o varias armas de fuego.

El estudio comparativo más común es cuando ha sido incautada un arma 
de fuego y se desea determinar si percutió y detonó los casquillos o 
disparó los proyectiles en alguna escena de crimen en particular, o en su 
caso si disparó el(los) proyectil(es) recuperados en necropsias.    

Cuando el arma de fuego es sospechosa de haber sido registrada en la 
DIGECAM, mediante las coordinaciones respectivas es posible cotejar 

casquillos y proyectiles recuperados en escena o necropsias, con las 
huellas balísticas registradas.  Para tal efecto, las huellas balísticas deberán 
ser trasladadas al INACIF a requerimiento de la autoridad a cargo de la 
investigación. 

Para la realización de cualquiera de los tres casos de estudios 
comparativos mencionados se utiliza un microscopio de comparación 
forense, el cual permite la observación simultánea de dos casquillos o dos 
proyectiles.  En el caso de los casquillos, se cotejan entre si los 
incriminados o dubitados, para la localización e identi�cación de marcas o 
lesiones de clase e individuales.  

Cuando se cuenta con más de un casquillo se realiza la misma técnica con 
la huella balística del arma de fuego sospechosa (indubitados), se buscan 
las lesiones de clase e individuales, posteriormente, son comparados 
tanto los casquillos y proyectiles dubitados contra los indubitados. 

En este análisis se realiza la valoración de las coincidencias o discrepancias 
de las lesiones de clase e individuales, para determinar si existe o no 
uniprocedencia, es decir, si dicha arma de fuego fue la que percutó y 
detonó los casquillos o disparó los proyectiles de escena de crimen o 
recuperados de necropsia. 

BALÍSTICA INFORMÁTICA

Balística Informática de INACIF está en la capacidad de realizar los 
siguientes procesos y análisis: 

Adquisición de imágenes de casquillos de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen, los cuales deberán ser 
analizados previamente en Balística Identi�cativa.

Mediante “Convenio Interinstitucional entre el Ministerio Público y el 
Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala para el manejo de 
correlaciones realizadas en el Sistema Integrado de Identi�cación 
Balística –IBIS–“ de fecha 23 de marzo de 2011, el Ministerio Publico 
autorizó al INACIF retener en su bodega temporal los indicios que son 
ingresados en el sistema IBIS, a efecto de con�rmar rápidamente las 
correlaciones positivas.  Sin embargo, los �scales que necesiten los 
indicios, en cualquier momento podrán solicitarlos personalmente a la 
Sección de Recepción, Control y Distribución de Indicios del INACIF.

En casos en que, las armas de fuego remitidas al Laboratorio de Balística, 
se adjuntara cartuchería, el INACIF podrá utilizarlos para realizar la 
prueba de disparo y obtención de huellas balísticas con el propósito de 
obtener una mejor reproducibilidad de las lesiones comparativas 
presentes en casquillos y proyectiles.

Cuando se realizan cotejos entre huellas balísticas (obtenidas en el 
NACIF) de armas de fuego e indicios recolectados en diferentes escenas 
o sedes periciales, generalmente se ejecutan como mínimo tres 
disparos por cada arma de fuego (preferiblemente con munición de la 
misma marca a la incriminada) a efecto de obtener una mejor 
reproducibilidad de las lesiones comparativas.  

Eventualmente, diferentes �scalías solicitan que se cotejen huellas 
balísticas registradas en la DIGECAM con indicios que se encuentran en 
el INACIF; lo anterior puede presentar limitante técnica para realizar el 
cotejo debido a:

Diferencia de material  existente entre la huella balística de la 
DIGECAM y los indicios incriminados.
La huella balística obtenida en INACIF consiste en tres casquillos y tres 
proyectiles, sin embargo, la huella balística de DIGECAM consiste 
únicamente en un casquillo y un proyectil.

En el Sistema IBIS no se están ingresando casquillos de armas de fuego 
tipo escopeta, revolver, ni armas de fuego hechizas debido a los pocos 
indicios de este tipo que se generan.

Cuando se soliciten cotejos comparativos de indicios balísticos, el ente 
investigador debe veri�car que los indicios se encuentran en INACIF o 
bien, coordinar que los mismos sean remitidos a el INACIF.  El personal 
de INACIF no realiza gestiones ante almacenes del Ministerio Público o 
DIGECAM para que remitan indicios hacia la institución. 

Para casos en los cuales se incautan armas de fuego, casquillos o 
proyectiles, es importante que todos los indicios balísticos relacionados 
al caso, sean trasladados a INACIF en un solo momento y entregados en 
una sola ventanilla de recepción; de lo contrario, se les asignará número 
de correlativo distinto y se corre el riesgo de que se analicen por 
separado. 

6.    TIEMPO DE ANÁLISIS

El tiempo requerido para emitir un dictamen por el Laboratorio de Balística es 
de 30 días aproximadamente a partir de que el caso sea asignado al perito 
correspondiente.

7.     GLOSARIO

Arma de fuego: son instrumentos de dimensiones y formas diversas, 
destinados a lanzar violentamente ciertos proyectiles aprovechando la fuerza 
expansiva de los gases en el momento de la de�agración de la pólvora. 

Cadena de custodia: conjunto de medidas que se adoptan a �n de preservar 
la identidad e integridad del indicio.

Calibre: en las armas de fuego es el diámetro interno aproximado del cañón 
en relación con el diámetro del proyectil usado en él.

Inspección ocular.  Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los cartuchos o casquillos, así como las inscripciones que los 
fabricantes legalizados troquelan en la base de cada uno para su 
identi�cación.

Medición de longitud y diámetro.  En los cartuchos para armas de fuego 
se determina el diámetro de la bala, así como la longitud del casquillo.  En 
los casquillos para arma de fuego se determina el diámetro interno de la 
boca del casquillo, así como la longitud.  Se efectúa una comparación de 
los datos obtenidos con tablas de referencia de medidas de cartuchería, 
con lo cual se determina qué calibre corresponden.

3.2 Descripción e identi�cación de proyectiles, fragmentos de 
proyectiles, encamisados, fragmentos de encamisados, núcleos, 
postas, perdigones, tacos o pistones de potencia

En el análisis de los indicios mencionados anteriormente mencionados se 
realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los indicios, ya que nos pueden ayudar a determinar el calibre o 
denominación técnica a la que pertenecen.

Medición de diámetro y masa. Se establece el diámetro y masa de los 
indicios, se evalúan en relación con su forma y se comparan con tablas de 
referencia de cartuchería, con lo cual se determina el calibre al que 
corresponden.

3.3 Descripción, identi�cación y análisis de armas de fuego y sus 
accesorios

En el análisis de armas de fuego se realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente a qué tipo de arma 
pertenece, si el arma de fuego posee inscripciones en su estructura como 

marca, modelo, calibre, número de serie, país de fabricación o 
procedencia; así como punzones de prueba que permitan su 
identi�cación.  También se veri�ca si el arma de fuego tiene algún tipo de 
alteración o modi�cación, si posee accesorios extras a lo estándar, como 
puntos de mira laser, miras telescópicas, entre otros.

Medición de longitud y diámetro. Se establece el diámetro interno del 

cañón, así como la longitud del cañón y la longitud total del arma. 

Prueba de disparo y obtención de huella balística. Se inicia 
comprobando el funcionamiento del arma de fuego al vacío con  el 
propósito de establecer que sus mecanismos internos están en capacidad 
de ser accionados.  Se veri�ca que no exista obstrucción del cañón, luego 
se procede con una serie de disparos en un tanque de recuperación de 
proyectiles o cámara de disparo (según aplique), con lo cual se determina 
que el arma de fuego está o no en capacidad de disparar, y su mecanismo 
de funcionamiento.

Con esto último se obtienen casquillos y proyectiles (para el caso de 
escopeta únicamente se obtienen casquillos) que es a lo que se le 
denomina huella balística o patrones, ya que en estos elementos están 
impresas las lesiones y microlesiones del arma de fuego, tanto en la placa 
de retroceso o contra recámara, en el caso de casquillos, y las lesiones y 
micro lesiones del rayado en el ánima del cañón, en el caso de los 
proyectiles. 

Con los procedimientos descritos se logra determinar en las armas de 
fuego el tipo, la marca, modelo (si tuviere), calibre,  número de serie y si se 
encuentra en capacidad de disparar.

Si no se lograra determinar alguno de los elementos que identi�can a un 
arma de fuego debido a que fueran alterados o borrados por cualquier 
medio (esmerilado, lijado, punzonado,  limado, entre otros) se procederá a 
realizar la prueba de recuperación de caracteres de identi�cación.

1.    BALÍSTICA FORENSE
Es la ciencia que estudia los fenómenos suscitados en el interior del arma de fuego durante el disparo 
de un proyectil (Balística interna), su trayectoria desde el momento que abandona la boca de fuego del 
arma hasta su impacto (Balística externa) y los efectos producidos en el organismo durante el trayecto 
(Balística de Efectos), igual que las formas y características de las armas de fuego y sus municiones.

2.    LABORATORIO DE BALÍSTICA
El Laboratorio de Balística del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala –INACIF– integra 
los análisis de Balística Identi�cativa y Balística Informática. Se encarga de analizar las armas de fuego 
y los elementos de su munición (cartuchos, casquillos, proyectiles, encamisados, núcleos, perdigones, 
postas, etc.).

Balística Identi�cativa

Es la encargada  de  analizar las armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los 
indicios balísticos ubicados en la escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con elementos 
indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede llegar a determinar con certeza si 
fueron o no disparados por el arma de fuego, generando con ello aportes de considerable 
implicación en investigaciones criminales.

Balística Informática

Está compuesta por un Sistema Integrado de Identi�cación Balística, conocido por sus siglas en 
ingles IBIS (Integrated Ballistics Identi�cation System), el cual es una base de datos que almacena 
imágenes de casquillos percutidos y detonados, así como de proyectiles disparados por armas de 
fuego. Imágenes que son convertidas en �rmas digitales y almacenadas como tal, para luego ser 
correlacionadas y consultadas visualmente para determinar la posible participación de un arma de 
fuego en diferentes hechos delictivos. 
INACIF cuenta con equipo de adquisición de imágenes de casquillos y proyectiles.

¿Cuál es el objetivo de IBIS ?
Buscar relación entre casquillos o proyectiles recolectados en hechos ocurridos en diferentes 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en los cuales se haya utilizado la misma arma de fuego.

Información que almacena y utiliza IBIS:

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA (relacionada a casquillos y proyectiles): 

Datos sobre casquillos y proyectiles: (calibre, tipo de percusión, tipo 
de rayado, orientación del rayado, número de estrías o lados). Los 
datos anteriores son generados por INACIF al momento de realizar el 
peritaje técnico cientí�co.
Datos de armas de fuego (tipo, marca, modelo, calibre, registro, país 
de origen). Los datos anteriores son generados por INACIF al 
momento de realizar el peritaje técnico cientí�co.
Información sobre la escena del crimen (proporcionada por el 
Ministerio Público)
Fiscalía que maneja el caso
Referencia MP
Fecha del suceso
Dirección de recolección
Perjudicado

Imágenes que Almacena y utiliza IBIS

IMÁGENES: Lesiones identi�cativas de casquillos percutidos y detonados, 
así como proyectiles disparados por armas de fuego de fabricación 
industrial, es decir de marca.

Unidades que componen el Sistema IBIS

La unidad denominada BRASSTRAX 3D, es la encargada de tomar las 
imágenes de las áreas predeterminadas en los casquillos indicios o huellas 
balísticas.  También se ingresan los datos demográ�cos correspondientes 
al caso.

REPORTE DE HITS; SISTEMA INTEGRADO DE IDENTIFICACIÓN BALÍSTICA -IBIS-  
AMPARA COINCIDENCIAS HASTA EL DÍA DE MES AÑO

}}

Cada cuadro representa un arma de fuego que ha participado en dos o más 
escenas del crimen.

Mediante el seguimiento de las múltiples armas de fuego que participan en 
diferentes hechos delictivos se pueden realizar mapeos de las estructuras 
criminales según la evidencia balística, estableciendo la relación (entre 
indicios balísticos) de dos o más escenas del crimen en el ámbito local y en el 
departamental.

Procesos que actualmente utiliza Balística Informática
Muestras representativas de todos los indicios (casquillos y proyectiles) que 
son peritados actualmente en el Laboratorio de Balística Identi�cativa son 
trasladadas a IBIS para realizar el ingreso de datos y adquisición de imágenes 
como parte del procedimiento establecido.  Las imágenes correspondientes a 
los indicios son correlacionadas por IBIS, para luego realizar la búsqueda visual 
comparativa de dichas imágenes.  Mediante el proceso anterior es posible 
encontrar casquillos que provienen de diferentes escenas de crimen que 
presentan correspondencia, es decir que fueron percutidos y detonados por la 
misma arma de fuego, a lo anterior es a lo que se le denomina hit.  

Lo referido es una relación presuntiva y no debe considerarse como medio 
para fundamentar una investigación, sino hasta que dicha relación es 
con�rmada físicamente, la cual consiste en realizar un análisis comparativo a 
los indicios marcados como hit. Esta tarea es cumplida por un perito del 
Laboratorio de Balística emitiendo un Dictamen Pericial con�rmatorio, que es 
remitido directamente a la �scal general de la República. La unidad analiza las 
armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los indicios 
balísticos ubicados en escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con 
elementos indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede 
llegar a determinar con certeza si fueron o no disparados por el arma de 
fuego, generando con ello aportes de considerable implicación en 
investigaciones criminales.

3.     SERVICIOS QUE OFRECE EL LABORATORIO

BALÍSTICA IDENTIFICATIVA

3.1.  Descripción e identi�cación de cartuchos y casquillos de arma 
de fuego
En el análisis de cartuchos y casquillos de armas de fuego se realizan los 
siguientes procedimientos:
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Adquisición de imágenes de proyectiles de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen o mediante procedimiento de 
necropsia, los cuales deberán ser analizados previamente en Balística 
Identi�cativa.
Búsqueda comparativa e Identi�cación de correspondencia (creación 
de hit), mediante imágenes previamente correlacionadas por IBIS.
Reporte de hits al Ministerio Público.
     

4.      ANÁLISIS QUE NO REALIZA EL LABORATORIO

Determinación de tiempo de disparo: No existe una técnica �able que 
permita determinar si el arma de fuego ha sido disparada 
recientemente o no.
Clasi�cación de acuerdo con la Ley de Armas y Municiones: Los peritos 
del Laboratorio de Balística del INACIF están facultados para emitir 
únicamente dictámenes técnicos y cientí�cos, no así, 
pronunciamientos legales.
Análisis de explosivos, sus componentes y sistemas de lanzamiento.

5.     REQUISITOS PARA SOLICITAR SERVICIOS (INDICIOS Y SOLICITUDES   
         DE ANÁLISIS)

Cuando una Agencia Fiscal necesita establecer si los indicios 
correspondientes a una determinada escena del crimen tienen 
relación con otros casos, utilizando información de los reportes del 
Sistema IBIS, deberá abocarse directamente a la Unidad de Enlace del 
Ministerio Público, pues a ella se remiten los reportes de hits 
con�rmados semanalmente en el sistema. 

ARMAS DE FUEGO CARTUCHERÍA CASQUILLOS PROYECTILES

Identi�cación (tipo, marca, calibre, etc.). 
Capacidad de disparo.
Originalidad de caracteres (Fry).
Modi�caciones al mecanismo de disparo.

Identi�cación y calibre
Uniprocedencia. 
Relación con armas de fuego.

Identi�cación y calibre
Uniprocedencia. 
Relación con armas de fuego. 

 Calibre.

Nota: No poseen valor 
comparativo.EMBALAJE: Individual. EMBALAJE: Individual. EMBALAJE: Individual.

EMBALAJE: colectivo (pueden 
embalarse varios cartuchos en 
un solo sobre o embalaje).

Cartucho: munición o unidad de carga del arma de fuego, compuesto 
por casquillo, fulminante, carga de propulsión (pólvora) y carga de 
proyección (proyectil o proyectiles).

Casquillo: elemento componente del cartucho, que contiene la carga 
de propulsión (pólvora) y fulminante.

Encamisado: placa o “camisa” de latón (aleación de cobre y zinc) que 
suministra mayor dureza y por lo tanto mayor poder perforante al 
proyectil.

Fragmento de proyectil: parte de un proyectil, generalmente proviene 
del rompimiento de este por el choque contra super�cie de mayor 
dureza.

Fragmento de encamisado de proyectil: parte del encamisado de un 
proyectil, que se fragmenta al chocar contra una super�cie de mayor 
dureza. 

Reactivo Fry: mezcla de sustancias químicas que interactúan con las 
propiedades del arma de fuego a través de una reacción química 
otorgando como producto el revelado de caracteres.   

Surco: impresión en bajo relieve en el cuerpo de un proyectil, por 
acción del proceso de disparo a través del ánima estriada del cañón del 
arma de fuego.

Taco o pistón de potencia: componente del cartucho para escopeta, 
que separa la pólvora de la carga de proyectiles múltiples, 
generalmente es de plástico o �eltro.

Proyectil: elemento que parte del cartucho, es expulsado del cañón del 
arma de fuego cuando se produce el disparo. 

Perdigón: proyectiles de forma esférica, de diámetro menor a 4 
milímetros, los cuales conforman la carga de proyectiles múltiples, 
generalmente encontrados en cartuchos para armas de fuego tipo 
escopeta. 

Posta: proyectiles de forma esférica, de diámetro mayor a 4 milímetros, 
que conforman la carga de proyectiles múltiples, encontrados en 
cartuchos para armas de fuego tipo escopeta.

Número de serie: es una serie de caracteres (numéricos y 
alfanuméricos) que presenta el arma de fuego con el �n de identi�carla 
individualmente, los cuales son estampados por la casa fabricante.  

Núcleo: elemento interno que compone un proyectil encamisado de 
arma de fuego.

 

     



3.4 Prueba de recuperación de caracteres de identi�cación
Este procedimiento cuenta con dos métodos totalmente independientes.

Método electromagnético: Es una prueba no destructiva que consiste en 
aplicar un campo electromagnético a la pieza que presenta la alteración 
sobre los caracteres a identi�car, utilizando, además, partículas ferro 
magnéticas en suspensión acuosa, con lo cual se logra veri�car los 
caracteres borrados.   

Método químico: Es una prueba destructiva y se aplica cuando no es 
posible utilizar el método electromagnético, o este no ha revelado los 
caracteres; consiste en la utilización de reactivos químicos especiales, los 
cuales se aplican sobre los caracteres, de acuerdo con el tippo de aleación 
del que esté construida el arma de fuego. 

Con estos dos métodos anteriores se logra en muchas ocasiones 
determinar datos como la marca, el modelo, el número de serie y otras 
inscripciones de importancia que el arma de fuego haya tenido para su 
identi�cación.

3.5 Estudios balísticos comparativos

Dichos estudios se realizan sobre casquillos o proyectiles con el �n de 
determinar si dos o más casquillos fueron percutidos y detonados por una 
o varias armas de fuego, así como si dos o más proyectiles fueron 
disparados por una o varias armas de fuego.

El estudio comparativo más común es cuando ha sido incautada un arma 
de fuego y se desea determinar si percutió y detonó los casquillos o 
disparó los proyectiles en alguna escena de crimen en particular, o en su 
caso si disparó el(los) proyectil(es) recuperados en necropsias.    

Cuando el arma de fuego es sospechosa de haber sido registrada en la 
DIGECAM, mediante las coordinaciones respectivas es posible cotejar 

casquillos y proyectiles recuperados en escena o necropsias, con las 
huellas balísticas registradas.  Para tal efecto, las huellas balísticas deberán 
ser trasladadas al INACIF a requerimiento de la autoridad a cargo de la 
investigación. 

Para la realización de cualquiera de los tres casos de estudios 
comparativos mencionados se utiliza un microscopio de comparación 
forense, el cual permite la observación simultánea de dos casquillos o dos 
proyectiles.  En el caso de los casquillos, se cotejan entre si los 
incriminados o dubitados, para la localización e identi�cación de marcas o 
lesiones de clase e individuales.  

Cuando se cuenta con más de un casquillo se realiza la misma técnica con 
la huella balística del arma de fuego sospechosa (indubitados), se buscan 
las lesiones de clase e individuales, posteriormente, son comparados 
tanto los casquillos y proyectiles dubitados contra los indubitados. 

En este análisis se realiza la valoración de las coincidencias o discrepancias 
de las lesiones de clase e individuales, para determinar si existe o no 
uniprocedencia, es decir, si dicha arma de fuego fue la que percutó y 
detonó los casquillos o disparó los proyectiles de escena de crimen o 
recuperados de necropsia. 

BALÍSTICA INFORMÁTICA

Balística Informática de INACIF está en la capacidad de realizar los 
siguientes procesos y análisis: 

Adquisición de imágenes de casquillos de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen, los cuales deberán ser 
analizados previamente en Balística Identi�cativa.

Mediante “Convenio Interinstitucional entre el Ministerio Público y el 
Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala para el manejo de 
correlaciones realizadas en el Sistema Integrado de Identi�cación 
Balística –IBIS–“ de fecha 23 de marzo de 2011, el Ministerio Publico 
autorizó al INACIF retener en su bodega temporal los indicios que son 
ingresados en el sistema IBIS, a efecto de con�rmar rápidamente las 
correlaciones positivas.  Sin embargo, los �scales que necesiten los 
indicios, en cualquier momento podrán solicitarlos personalmente a la 
Sección de Recepción, Control y Distribución de Indicios del INACIF.

En casos en que, las armas de fuego remitidas al Laboratorio de Balística, 
se adjuntara cartuchería, el INACIF podrá utilizarlos para realizar la 
prueba de disparo y obtención de huellas balísticas con el propósito de 
obtener una mejor reproducibilidad de las lesiones comparativas 
presentes en casquillos y proyectiles.

Cuando se realizan cotejos entre huellas balísticas (obtenidas en el 
NACIF) de armas de fuego e indicios recolectados en diferentes escenas 
o sedes periciales, generalmente se ejecutan como mínimo tres 
disparos por cada arma de fuego (preferiblemente con munición de la 
misma marca a la incriminada) a efecto de obtener una mejor 
reproducibilidad de las lesiones comparativas.  

Eventualmente, diferentes �scalías solicitan que se cotejen huellas 
balísticas registradas en la DIGECAM con indicios que se encuentran en 
el INACIF; lo anterior puede presentar limitante técnica para realizar el 
cotejo debido a:

Diferencia de material  existente entre la huella balística de la 
DIGECAM y los indicios incriminados.
La huella balística obtenida en INACIF consiste en tres casquillos y tres 
proyectiles, sin embargo, la huella balística de DIGECAM consiste 
únicamente en un casquillo y un proyectil.

En el Sistema IBIS no se están ingresando casquillos de armas de fuego 
tipo escopeta, revolver, ni armas de fuego hechizas debido a los pocos 
indicios de este tipo que se generan.

Cuando se soliciten cotejos comparativos de indicios balísticos, el ente 
investigador debe veri�car que los indicios se encuentran en INACIF o 
bien, coordinar que los mismos sean remitidos a el INACIF.  El personal 
de INACIF no realiza gestiones ante almacenes del Ministerio Público o 
DIGECAM para que remitan indicios hacia la institución. 

Para casos en los cuales se incautan armas de fuego, casquillos o 
proyectiles, es importante que todos los indicios balísticos relacionados 
al caso, sean trasladados a INACIF en un solo momento y entregados en 
una sola ventanilla de recepción; de lo contrario, se les asignará número 
de correlativo distinto y se corre el riesgo de que se analicen por 
separado. 

6.    TIEMPO DE ANÁLISIS

El tiempo requerido para emitir un dictamen por el Laboratorio de Balística es 
de 30 días aproximadamente a partir de que el caso sea asignado al perito 
correspondiente.

7.     GLOSARIO

Arma de fuego: son instrumentos de dimensiones y formas diversas, 
destinados a lanzar violentamente ciertos proyectiles aprovechando la fuerza 
expansiva de los gases en el momento de la de�agración de la pólvora. 

Cadena de custodia: conjunto de medidas que se adoptan a �n de preservar 
la identidad e integridad del indicio.

Calibre: en las armas de fuego es el diámetro interno aproximado del cañón 
en relación con el diámetro del proyectil usado en él.

Inspección ocular.  Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los cartuchos o casquillos, así como las inscripciones que los 
fabricantes legalizados troquelan en la base de cada uno para su 
identi�cación.

Medición de longitud y diámetro.  En los cartuchos para armas de fuego 
se determina el diámetro de la bala, así como la longitud del casquillo.  En 
los casquillos para arma de fuego se determina el diámetro interno de la 
boca del casquillo, así como la longitud.  Se efectúa una comparación de 
los datos obtenidos con tablas de referencia de medidas de cartuchería, 
con lo cual se determina qué calibre corresponden.

3.2 Descripción e identi�cación de proyectiles, fragmentos de 
proyectiles, encamisados, fragmentos de encamisados, núcleos, 
postas, perdigones, tacos o pistones de potencia

En el análisis de los indicios mencionados anteriormente mencionados se 
realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente las características 
físicas de los indicios, ya que nos pueden ayudar a determinar el calibre o 
denominación técnica a la que pertenecen.

Medición de diámetro y masa. Se establece el diámetro y masa de los 
indicios, se evalúan en relación con su forma y se comparan con tablas de 
referencia de cartuchería, con lo cual se determina el calibre al que 
corresponden.

3.3 Descripción, identi�cación y análisis de armas de fuego y sus 
accesorios

En el análisis de armas de fuego se realizan los siguientes procedimientos:

Inspección ocular. Consiste en veri�car visualmente a qué tipo de arma 
pertenece, si el arma de fuego posee inscripciones en su estructura como 

marca, modelo, calibre, número de serie, país de fabricación o 
procedencia; así como punzones de prueba que permitan su 
identi�cación.  También se veri�ca si el arma de fuego tiene algún tipo de 
alteración o modi�cación, si posee accesorios extras a lo estándar, como 
puntos de mira laser, miras telescópicas, entre otros.

Medición de longitud y diámetro. Se establece el diámetro interno del 

cañón, así como la longitud del cañón y la longitud total del arma. 

Prueba de disparo y obtención de huella balística. Se inicia 
comprobando el funcionamiento del arma de fuego al vacío con  el 
propósito de establecer que sus mecanismos internos están en capacidad 
de ser accionados.  Se veri�ca que no exista obstrucción del cañón, luego 
se procede con una serie de disparos en un tanque de recuperación de 
proyectiles o cámara de disparo (según aplique), con lo cual se determina 
que el arma de fuego está o no en capacidad de disparar, y su mecanismo 
de funcionamiento.

Con esto último se obtienen casquillos y proyectiles (para el caso de 
escopeta únicamente se obtienen casquillos) que es a lo que se le 
denomina huella balística o patrones, ya que en estos elementos están 
impresas las lesiones y microlesiones del arma de fuego, tanto en la placa 
de retroceso o contra recámara, en el caso de casquillos, y las lesiones y 
micro lesiones del rayado en el ánima del cañón, en el caso de los 
proyectiles. 

Con los procedimientos descritos se logra determinar en las armas de 
fuego el tipo, la marca, modelo (si tuviere), calibre,  número de serie y si se 
encuentra en capacidad de disparar.

Si no se lograra determinar alguno de los elementos que identi�can a un 
arma de fuego debido a que fueran alterados o borrados por cualquier 
medio (esmerilado, lijado, punzonado,  limado, entre otros) se procederá a 
realizar la prueba de recuperación de caracteres de identi�cación.

1.    BALÍSTICA FORENSE
Es la ciencia que estudia los fenómenos suscitados en el interior del arma de fuego durante el disparo 
de un proyectil (Balística interna), su trayectoria desde el momento que abandona la boca de fuego del 
arma hasta su impacto (Balística externa) y los efectos producidos en el organismo durante el trayecto 
(Balística de Efectos), igual que las formas y características de las armas de fuego y sus municiones.

2.    LABORATORIO DE BALÍSTICA
El Laboratorio de Balística del Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala –INACIF– integra 
los análisis de Balística Identi�cativa y Balística Informática. Se encarga de analizar las armas de fuego 
y los elementos de su munición (cartuchos, casquillos, proyectiles, encamisados, núcleos, perdigones, 
postas, etc.).

Balística Identi�cativa

Es la encargada  de  analizar las armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los 
indicios balísticos ubicados en la escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con elementos 
indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede llegar a determinar con certeza si 
fueron o no disparados por el arma de fuego, generando con ello aportes de considerable 
implicación en investigaciones criminales.

Balística Informática

Está compuesta por un Sistema Integrado de Identi�cación Balística, conocido por sus siglas en 
ingles IBIS (Integrated Ballistics Identi�cation System), el cual es una base de datos que almacena 
imágenes de casquillos percutidos y detonados, así como de proyectiles disparados por armas de 
fuego. Imágenes que son convertidas en �rmas digitales y almacenadas como tal, para luego ser 
correlacionadas y consultadas visualmente para determinar la posible participación de un arma de 
fuego en diferentes hechos delictivos. 
INACIF cuenta con equipo de adquisición de imágenes de casquillos y proyectiles.

¿Cuál es el objetivo de IBIS ?
Buscar relación entre casquillos o proyectiles recolectados en hechos ocurridos en diferentes 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, en los cuales se haya utilizado la misma arma de fuego.

Información que almacena y utiliza IBIS:

INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA (relacionada a casquillos y proyectiles): 

Datos sobre casquillos y proyectiles: (calibre, tipo de percusión, tipo 
de rayado, orientación del rayado, número de estrías o lados). Los 
datos anteriores son generados por INACIF al momento de realizar el 
peritaje técnico cientí�co.
Datos de armas de fuego (tipo, marca, modelo, calibre, registro, país 
de origen). Los datos anteriores son generados por INACIF al 
momento de realizar el peritaje técnico cientí�co.
Información sobre la escena del crimen (proporcionada por el 
Ministerio Público)
Fiscalía que maneja el caso
Referencia MP
Fecha del suceso
Dirección de recolección
Perjudicado

Imágenes que Almacena y utiliza IBIS

IMÁGENES: Lesiones identi�cativas de casquillos percutidos y detonados, 
así como proyectiles disparados por armas de fuego de fabricación 
industrial, es decir de marca.

Unidades que componen el Sistema IBIS

La unidad denominada BRASSTRAX 3D, es la encargada de tomar las 
imágenes de las áreas predeterminadas en los casquillos indicios o huellas 
balísticas.  También se ingresan los datos demográ�cos correspondientes 
al caso.

REPORTE DE HITS; SISTEMA INTEGRADO DE IDENTIFICACIÓN BALÍSTICA -IBIS-  
AMPARA COINCIDENCIAS HASTA EL DÍA DE MES AÑO

}}

Cada cuadro representa un arma de fuego que ha participado en dos o más 
escenas del crimen.

Mediante el seguimiento de las múltiples armas de fuego que participan en 
diferentes hechos delictivos se pueden realizar mapeos de las estructuras 
criminales según la evidencia balística, estableciendo la relación (entre 
indicios balísticos) de dos o más escenas del crimen en el ámbito local y en el 
departamental.

Procesos que actualmente utiliza Balística Informática
Muestras representativas de todos los indicios (casquillos y proyectiles) que 
son peritados actualmente en el Laboratorio de Balística Identi�cativa son 
trasladadas a IBIS para realizar el ingreso de datos y adquisición de imágenes 
como parte del procedimiento establecido.  Las imágenes correspondientes a 
los indicios son correlacionadas por IBIS, para luego realizar la búsqueda visual 
comparativa de dichas imágenes.  Mediante el proceso anterior es posible 
encontrar casquillos que provienen de diferentes escenas de crimen que 
presentan correspondencia, es decir que fueron percutidos y detonados por la 
misma arma de fuego, a lo anterior es a lo que se le denomina hit.  

Lo referido es una relación presuntiva y no debe considerarse como medio 
para fundamentar una investigación, sino hasta que dicha relación es 
con�rmada físicamente, la cual consiste en realizar un análisis comparativo a 
los indicios marcados como hit. Esta tarea es cumplida por un perito del 
Laboratorio de Balística emitiendo un Dictamen Pericial con�rmatorio, que es 
remitido directamente a la �scal general de la República. La unidad analiza las 
armas de fuego y elementos de su munición.  Además, coteja los indicios 
balísticos ubicados en escena del crimen o en el cuerpo de la víctima con 
elementos indubitados generados por el arma de fuego sospechosa. Puede 
llegar a determinar con certeza si fueron o no disparados por el arma de 
fuego, generando con ello aportes de considerable implicación en 
investigaciones criminales.

3.     SERVICIOS QUE OFRECE EL LABORATORIO

BALÍSTICA IDENTIFICATIVA

3.1.  Descripción e identi�cación de cartuchos y casquillos de arma 
de fuego
En el análisis de cartuchos y casquillos de armas de fuego se realizan los 
siguientes procedimientos:

Adquisición de imágenes de proyectiles de arma de fuego que hayan 
sido recolectados en escenas de crimen o mediante procedimiento de 
necropsia, los cuales deberán ser analizados previamente en Balística 
Identi�cativa.
Búsqueda comparativa e Identi�cación de correspondencia (creación 
de hit), mediante imágenes previamente correlacionadas por IBIS.
Reporte de hits al Ministerio Público.
     

4.      ANÁLISIS QUE NO REALIZA EL LABORATORIO

Determinación de tiempo de disparo: No existe una técnica �able que 
permita determinar si el arma de fuego ha sido disparada 
recientemente o no.
Clasi�cación de acuerdo con la Ley de Armas y Municiones: Los peritos 
del Laboratorio de Balística del INACIF están facultados para emitir 
únicamente dictámenes técnicos y cientí�cos, no así, 
pronunciamientos legales.
Análisis de explosivos, sus componentes y sistemas de lanzamiento.

5.     REQUISITOS PARA SOLICITAR SERVICIOS (INDICIOS Y SOLICITUDES   
         DE ANÁLISIS)

Cuando una Agencia Fiscal necesita establecer si los indicios 
correspondientes a una determinada escena del crimen tienen 
relación con otros casos, utilizando información de los reportes del 
Sistema IBIS, deberá abocarse directamente a la Unidad de Enlace del 
Ministerio Público, pues a ella se remiten los reportes de hits 
con�rmados semanalmente en el sistema. 

PROYECTILES MUTILADOS TACO SEPARADOR (Pistón de potencia) PERDIGONES Y POSTAS

Se manejan igual que los proyectiles, 
dependiendo del grado de mutilación.

Calibre del cartucho del cual procede.  Denominación.

Nota: No apto para análisis comparativo

EMBALAJE: Individual. EMBALAJE: Individual.

Nota: No apto para análisis comparativo

EMBALAJE: Individual.

Cartucho: munición o unidad de carga del arma de fuego, compuesto 
por casquillo, fulminante, carga de propulsión (pólvora) y carga de 
proyección (proyectil o proyectiles).

Casquillo: elemento componente del cartucho, que contiene la carga 
de propulsión (pólvora) y fulminante.

Encamisado: placa o “camisa” de latón (aleación de cobre y zinc) que 
suministra mayor dureza y por lo tanto mayor poder perforante al 
proyectil.

Fragmento de proyectil: parte de un proyectil, generalmente proviene 
del rompimiento de este por el choque contra super�cie de mayor 
dureza.

Fragmento de encamisado de proyectil: parte del encamisado de un 
proyectil, que se fragmenta al chocar contra una super�cie de mayor 
dureza. 

Reactivo Fry: mezcla de sustancias químicas que interactúan con las 
propiedades del arma de fuego a través de una reacción química 
otorgando como producto el revelado de caracteres.   

Surco: impresión en bajo relieve en el cuerpo de un proyectil, por 
acción del proceso de disparo a través del ánima estriada del cañón del 
arma de fuego.

Taco o pistón de potencia: componente del cartucho para escopeta, 
que separa la pólvora de la carga de proyectiles múltiples, 
generalmente es de plástico o �eltro.

Proyectil: elemento que parte del cartucho, es expulsado del cañón del 
arma de fuego cuando se produce el disparo. 

Perdigón: proyectiles de forma esférica, de diámetro menor a 4 
milímetros, los cuales conforman la carga de proyectiles múltiples, 
generalmente encontrados en cartuchos para armas de fuego tipo 
escopeta. 

Posta: proyectiles de forma esférica, de diámetro mayor a 4 milímetros, 
que conforman la carga de proyectiles múltiples, encontrados en 
cartuchos para armas de fuego tipo escopeta.

Número de serie: es una serie de caracteres (numéricos y 
alfanuméricos) que presenta el arma de fuego con el �n de identi�carla 
individualmente, los cuales son estampados por la casa fabricante.  

Núcleo: elemento interno que compone un proyectil encamisado de 
arma de fuego.

 

     



Mediante “Convenio Interinstitucional entre el Ministerio Público y el 
Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala para el manejo de 
correlaciones realizadas en el Sistema Integrado de Identi�cación 
Balística –IBIS–“ de fecha 23 de marzo de 2011, el Ministerio Publico 
autorizó al INACIF retener en su bodega temporal los indicios que son 
ingresados en el sistema IBIS, a efecto de con�rmar rápidamente las 
correlaciones positivas.  Sin embargo, los �scales que necesiten los 
indicios, en cualquier momento podrán solicitarlos personalmente a la 
Sección de Recepción, Control y Distribución de Indicios del INACIF.

En casos en que, las armas de fuego remitidas al Laboratorio de Balística, 
se adjuntara cartuchería, el INACIF podrá utilizarlos para realizar la 
prueba de disparo y obtención de huellas balísticas con el propósito de 
obtener una mejor reproducibilidad de las lesiones comparativas 
presentes en casquillos y proyectiles.

Cuando se realizan cotejos entre huellas balísticas (obtenidas en el 
NACIF) de armas de fuego e indicios recolectados en diferentes escenas 
o sedes periciales, generalmente se ejecutan como mínimo tres 
disparos por cada arma de fuego (preferiblemente con munición de la 
misma marca a la incriminada) a efecto de obtener una mejor 
reproducibilidad de las lesiones comparativas.  

Eventualmente, diferentes �scalías solicitan que se cotejen huellas 
balísticas registradas en la DIGECAM con indicios que se encuentran en 
el INACIF; lo anterior puede presentar limitante técnica para realizar el 
cotejo debido a:

Diferencia de material  existente entre la huella balística de la 
DIGECAM y los indicios incriminados.
La huella balística obtenida en INACIF consiste en tres casquillos y tres 
proyectiles, sin embargo, la huella balística de DIGECAM consiste 
únicamente en un casquillo y un proyectil.

En el Sistema IBIS no se están ingresando casquillos de armas de fuego 
tipo escopeta, revolver, ni armas de fuego hechizas debido a los pocos 
indicios de este tipo que se generan.

Cuando se soliciten cotejos comparativos de indicios balísticos, el ente 
investigador debe veri�car que los indicios se encuentran en INACIF o 
bien, coordinar que los mismos sean remitidos a el INACIF.  El personal 
de INACIF no realiza gestiones ante almacenes del Ministerio Público o 
DIGECAM para que remitan indicios hacia la institución. 

Para casos en los cuales se incautan armas de fuego, casquillos o 
proyectiles, es importante que todos los indicios balísticos relacionados 
al caso, sean trasladados a INACIF en un solo momento y entregados en 
una sola ventanilla de recepción; de lo contrario, se les asignará número 
de correlativo distinto y se corre el riesgo de que se analicen por 
separado. 

6.    TIEMPO DE ANÁLISIS

El tiempo requerido para emitir un dictamen por el Laboratorio de Balística es 
de 30 días aproximadamente a partir de que el caso sea asignado al perito 
correspondiente.

7.     GLOSARIO

Arma de fuego: son instrumentos de dimensiones y formas diversas, 
destinados a lanzar violentamente ciertos proyectiles aprovechando la fuerza 
expansiva de los gases en el momento de la de�agración de la pólvora. 

Cadena de custodia: conjunto de medidas que se adoptan a �n de preservar 
la identidad e integridad del indicio.

Calibre: en las armas de fuego es el diámetro interno aproximado del cañón 
en relación con el diámetro del proyectil usado en él.
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4.      ANÁLISIS QUE NO REALIZA EL LABORATORIO

Determinación de tiempo de disparo: No existe una técnica �able que 
permita determinar si el arma de fuego ha sido disparada 
recientemente o no.
Clasi�cación de acuerdo con la Ley de Armas y Municiones: Los peritos 
del Laboratorio de Balística del INACIF están facultados para emitir 
únicamente dictámenes técnicos y cientí�cos, no así, 
pronunciamientos legales.
Análisis de explosivos, sus componentes y sistemas de lanzamiento.

5.     REQUISITOS PARA SOLICITAR SERVICIOS (INDICIOS Y SOLICITUDES   
         DE ANÁLISIS)

Cuando una Agencia Fiscal necesita establecer si los indicios 
correspondientes a una determinada escena del crimen tienen 
relación con otros casos, utilizando información de los reportes del 
Sistema IBIS, deberá abocarse directamente a la Unidad de Enlace del 
Ministerio Público, pues a ella se remiten los reportes de hits 
con�rmados semanalmente en el sistema. 

Cartucho: munición o unidad de carga del arma de fuego, compuesto 
por casquillo, fulminante, carga de propulsión (pólvora) y carga de 
proyección (proyectil o proyectiles).

Casquillo: elemento componente del cartucho, que contiene la carga 
de propulsión (pólvora) y fulminante.

Encamisado: placa o “camisa” de latón (aleación de cobre y zinc) que 
suministra mayor dureza y por lo tanto mayor poder perforante al 
proyectil.

Fragmento de proyectil: parte de un proyectil, generalmente proviene 
del rompimiento de este por el choque contra super�cie de mayor 
dureza.

Fragmento de encamisado de proyectil: parte del encamisado de un 
proyectil, que se fragmenta al chocar contra una super�cie de mayor 
dureza. 

Reactivo Fry: mezcla de sustancias químicas que interactúan con las 
propiedades del arma de fuego a través de una reacción química 
otorgando como producto el revelado de caracteres.   

Surco: impresión en bajo relieve en el cuerpo de un proyectil, por 
acción del proceso de disparo a través del ánima estriada del cañón del 
arma de fuego.

Taco o pistón de potencia: componente del cartucho para escopeta, 
que separa la pólvora de la carga de proyectiles múltiples, 
generalmente es de plástico o �eltro.

Proyectil: elemento que parte del cartucho, es expulsado del cañón del 
arma de fuego cuando se produce el disparo. 

Perdigón: proyectiles de forma esférica, de diámetro menor a 4 
milímetros, los cuales conforman la carga de proyectiles múltiples, 
generalmente encontrados en cartuchos para armas de fuego tipo 
escopeta. 

Posta: proyectiles de forma esférica, de diámetro mayor a 4 milímetros, 
que conforman la carga de proyectiles múltiples, encontrados en 
cartuchos para armas de fuego tipo escopeta.

Número de serie: es una serie de caracteres (numéricos y 
alfanuméricos) que presenta el arma de fuego con el �n de identi�carla 
individualmente, los cuales son estampados por la casa fabricante.  

Núcleo: elemento interno que compone un proyectil encamisado de 
arma de fuego.

 

     



Mediante “Convenio Interinstitucional entre el Ministerio Público y el 
Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala para el manejo de 
correlaciones realizadas en el Sistema Integrado de Identi�cación 
Balística –IBIS–“ de fecha 23 de marzo de 2011, el Ministerio Publico 
autorizó al INACIF retener en su bodega temporal los indicios que son 
ingresados en el sistema IBIS, a efecto de con�rmar rápidamente las 
correlaciones positivas.  Sin embargo, los �scales que necesiten los 
indicios, en cualquier momento podrán solicitarlos personalmente a la 
Sección de Recepción, Control y Distribución de Indicios del INACIF.

En casos en que, las armas de fuego remitidas al Laboratorio de Balística, 
se adjuntara cartuchería, el INACIF podrá utilizarlos para realizar la 
prueba de disparo y obtención de huellas balísticas con el propósito de 
obtener una mejor reproducibilidad de las lesiones comparativas 
presentes en casquillos y proyectiles.

Cuando se realizan cotejos entre huellas balísticas (obtenidas en el 
NACIF) de armas de fuego e indicios recolectados en diferentes escenas 
o sedes periciales, generalmente se ejecutan como mínimo tres 
disparos por cada arma de fuego (preferiblemente con munición de la 
misma marca a la incriminada) a efecto de obtener una mejor 
reproducibilidad de las lesiones comparativas.  

Eventualmente, diferentes �scalías solicitan que se cotejen huellas 
balísticas registradas en la DIGECAM con indicios que se encuentran en 
el INACIF; lo anterior puede presentar limitante técnica para realizar el 
cotejo debido a:

Diferencia de material  existente entre la huella balística de la 
DIGECAM y los indicios incriminados.
La huella balística obtenida en INACIF consiste en tres casquillos y tres 
proyectiles, sin embargo, la huella balística de DIGECAM consiste 
únicamente en un casquillo y un proyectil.

En el Sistema IBIS no se están ingresando casquillos de armas de fuego 
tipo escopeta, revolver, ni armas de fuego hechizas debido a los pocos 
indicios de este tipo que se generan.

Cuando se soliciten cotejos comparativos de indicios balísticos, el ente 
investigador debe veri�car que los indicios se encuentran en INACIF o 
bien, coordinar que los mismos sean remitidos a el INACIF.  El personal 
de INACIF no realiza gestiones ante almacenes del Ministerio Público o 
DIGECAM para que remitan indicios hacia la institución. 

Para casos en los cuales se incautan armas de fuego, casquillos o 
proyectiles, es importante que todos los indicios balísticos relacionados 
al caso, sean trasladados a INACIF en un solo momento y entregados en 
una sola ventanilla de recepción; de lo contrario, se les asignará número 
de correlativo distinto y se corre el riesgo de que se analicen por 
separado. 

6.    TIEMPO DE ANÁLISIS

El tiempo requerido para emitir un dictamen por el Laboratorio de Balística es 
de 30 días aproximadamente a partir de que el caso sea asignado al perito 
correspondiente.

7.     GLOSARIO

Arma de fuego: son instrumentos de dimensiones y formas diversas, 
destinados a lanzar violentamente ciertos proyectiles aprovechando la fuerza 
expansiva de los gases en el momento de la de�agración de la pólvora. 

Cadena de custodia: conjunto de medidas que se adoptan a �n de preservar 
la identidad e integridad del indicio.

Calibre: en las armas de fuego es el diámetro interno aproximado del cañón 
en relación con el diámetro del proyectil usado en él.

4.      ANÁLISIS QUE NO REALIZA EL LABORATORIO

Determinación de tiempo de disparo: No existe una técnica �able que 
permita determinar si el arma de fuego ha sido disparada 
recientemente o no.
Clasi�cación de acuerdo con la Ley de Armas y Municiones: Los peritos 
del Laboratorio de Balística del INACIF están facultados para emitir 
únicamente dictámenes técnicos y cientí�cos, no así, 
pronunciamientos legales.
Análisis de explosivos, sus componentes y sistemas de lanzamiento.

5.     REQUISITOS PARA SOLICITAR SERVICIOS (INDICIOS Y SOLICITUDES   
         DE ANÁLISIS)

Cuando una Agencia Fiscal necesita establecer si los indicios 
correspondientes a una determinada escena del crimen tienen 
relación con otros casos, utilizando información de los reportes del 
Sistema IBIS, deberá abocarse directamente a la Unidad de Enlace del 
Ministerio Público, pues a ella se remiten los reportes de hits 
con�rmados semanalmente en el sistema. 

Cartucho: munición o unidad de carga del arma de fuego, compuesto 
por casquillo, fulminante, carga de propulsión (pólvora) y carga de 
proyección (proyectil o proyectiles).

Casquillo: elemento componente del cartucho, que contiene la carga 
de propulsión (pólvora) y fulminante.

Encamisado: placa o “camisa” de latón (aleación de cobre y zinc) que 
suministra mayor dureza y por lo tanto mayor poder perforante al 
proyectil.

Fragmento de proyectil: parte de un proyectil, generalmente proviene 
del rompimiento de este por el choque contra super�cie de mayor 
dureza.

Fragmento de encamisado de proyectil: parte del encamisado de un 
proyectil, que se fragmenta al chocar contra una super�cie de mayor 
dureza. 

Reactivo Fry: mezcla de sustancias químicas que interactúan con las 
propiedades del arma de fuego a través de una reacción química 
otorgando como producto el revelado de caracteres.   

Surco: impresión en bajo relieve en el cuerpo de un proyectil, por 
acción del proceso de disparo a través del ánima estriada del cañón del 
arma de fuego.

Taco o pistón de potencia: componente del cartucho para escopeta, 
que separa la pólvora de la carga de proyectiles múltiples, 
generalmente es de plástico o �eltro.

Proyectil: elemento que parte del cartucho, es expulsado del cañón del 
arma de fuego cuando se produce el disparo. 

Perdigón: proyectiles de forma esférica, de diámetro menor a 4 
milímetros, los cuales conforman la carga de proyectiles múltiples, 
generalmente encontrados en cartuchos para armas de fuego tipo 
escopeta. 

Posta: proyectiles de forma esférica, de diámetro mayor a 4 milímetros, 
que conforman la carga de proyectiles múltiples, encontrados en 
cartuchos para armas de fuego tipo escopeta.

Número de serie: es una serie de caracteres (numéricos y 
alfanuméricos) que presenta el arma de fuego con el �n de identi�carla 
individualmente, los cuales son estampados por la casa fabricante.  

Núcleo: elemento interno que compone un proyectil encamisado de 
arma de fuego.
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Sistema IBIS, deberá abocarse directamente a la Unidad de Enlace del 
Ministerio Público, pues a ella se remiten los reportes de hits 
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Fragmento de proyectil: parte de un proyectil, generalmente proviene 
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